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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  dbií 
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
mu proyecto de ley sobre voluntariado 
¡en el Ejército e ingreso en los orga
nismos armados dependientes de otros 
Ministerios, de los individuos que 
acrediten haber prestado como míni
mo tres años de servicios en el Ejér
cito.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

El Ministro de la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R o b le s .

A LAS CORTES
Dado el corto tiempo de servicio 

'del soldado de reemplazo, se conside
ra necesario para la debida eficiencia 
del Ejército el disponer en filas en to
do momento de suficiente número de 
hombres instruidos indispensable pa
ra atender a las especialidades que fa
ciliten cuadros permanentes de ins
tructores para el contingente anual, y 
puaiendó solamente alcanzarse esta 
medida estimulando la recluta de vo
luntónos que permanezcan en filas el 
tiempo indispensable a esta función, 
aprovechando más tarde su instruc
ción y disciplina en beneficio de las 
otras fuerzas armadas dependientes 
del Estado, Provincia y Municipio.

Por lo# anteriores razonamientos, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, y 
previamente autorizado por S. E. el 
jir. Presidente de :1a República, ©1 Mi

nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEIY,

Artículo único, a) Se continuará 
admitiendo voluntarios en ©1 Ejército 
por un plazo mínimo de dos años, no 
pudiendo hasta cumplirlos rescindir 
el compromiso contraído.

b) Quedarán exentos de servir en 
Africa como procedentes del recluta
miento forzoso si cuando ingresen en 
Caja llevan seis meses de servicio en 
filas.

e) Los procedentes del recluta
miento forzoso podrán solicitar antes 
de ser licenciados continuar #n el 
Cuerpo a que pertenezcan hasta cum
plir dos años de servicios, contados 
desde la fecha ©n que ingresaron en 
filas.

Cumplidos los dos años, por los de 
una y otra procedencia, podrán soli
citar y obtener la continuación en filas 
por períodos de uno o dos años, per
cibiendo un plus diario de 50 cénti
mos durante el tercero y cuarto'año 
de servicio, de 75 céntimos durante 
el quinto y sexto, y de una peseta en 
el séptimo y siguientes, como hasta la 
fecha disfrutaban.

d) El número de soldado# en filas 
con más de fre# años de servicios exis
tentes en los Cuerpos no podrá exce
der del 20 por 100 del de voluntarios 
fijado para servir en ellos.

é) Para ingresar en los Institutos 
de la Guardia civil. Carabineros, Cuer
po de Seguridad, Policía armada mu
nicipal, guardas forestales y en cuan
tos organismos armados existan de
pendientes del Estado, Provincia o Mu
nicipio, será condición precisa la de

acreditar haber prestado, como míni
mo, tres años de servicio en filas en 
las unidades del Ejército de la Pen« 
ínsula e islas o en Africa sin nota# 
desfavorables, quedando derogadas la# 
preferencias que la legislación vigen
te concede a los hijos y huérfanos del 
personal de dichos Institutos y Cuer< 
pos, así como cualquiera otra prefe* 
rencía establecida cuando l o  Reredb 
ten haber prestado servicio dos año# 
en unidades activas del Ejército.

f) Los voluntarios en filas que ob* 
tengan ingreso en lo# Cuerpo# men
cionados en ©1 apartado anterior cau*< 
sarán baja en las unidades del Ejér-* 
cito y verificarán su inmediata ineor* 
poración a las que sean destinados, sin 
que haya solución de continuidad eín 
tre el cese en el Ejército y el alta en 
sus nuevos destinos,

Madrid, 24 de Junio de 1985,
E31 Ministro do la Guerra,

José Ma r ía  Gil  R obles .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  COMERCIO

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de MU 
nistros,

Vengo en autorizar al de Industria 
y Comercio para presentar a las Cor
tes un proyecto de ley de autoriza
ciones arancelarias, que permitirán: 
atender a las exigencias que la reali* 
dad impone, tanto m  la negociación 
de Acuerdos contractuales de carácter 
comercial arancelario, como en lo que 
afecta a la relación que los Aranceles 
de Aduanas deben guardar cqn los ín
ter es## de la producción nacional. A
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Dado en Madrid a veinticinco de Ju

nio de mil novecientos treinta y cinco. 
JÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J&l Ministro d© Industria y Comes-si©,
Ra f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é

A LAS CORTES
Los vigentes Aranceles de Aduanas, 

que rigen desde el 16 de Febrero 
de 1922, no han sufrido modificacio
nes que, en el tiempo transcurrido des
de aquella fecha, guarden relación con 
las experimentadas por los de otros 
países.

Son muy numerosas las mercancías 
que, habiéndose destacado en la vida 
industrial o comercial durante los tre
ce años que van transcurridos a partir 
de la implantación de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, 110 tienen en el 
momento actual posibilidades de 
adaptación arancelaria adecuada a su 
valor y a sus características diferen
ciales. La necesidad de realizar los 
adeudos determina en muchos casos 
asimilaciones imperfectas y muchas 
veces absurdas, produciéndose una 
desarticulación a la técnica arancela
ria, que en ocasiones crea situaciones 
insostenibles y que, por encima de 
ellas, determina para la riqueza nacio
nal el grave daño que se deduce de la 
no utilización de los Aranceles de 
Aduanas en su función más noble, que 
es la de acomodarse a las convenien
cias de la producción nacional eü sus 
relaciones de intercambio con el ex
tranjero.

La evolución de los tiempos ¡ha mar
cado en la política arancelaria modali
dades que, incorporadas de hecho a 
las realidades económicas que sirven 
de base a la formación de los dere
chos arancelarios, no tienen, sin em
bargo, la situación de orden legal que 
se deduce de la convalidación.

Así ocurre con la incorporación de 
costo nacional a la determinación de 
los valores arancelarios, que aplicán
dose para la determinación de éstos a 
partir de 8 de Marzo de 1924, no han 
sido posteriormente objeto de precep
to de orden Jegal de categoría suficien
te a modificar las prácticas estableci
das por la Ley de 6 de Marzo de 1906.

No es prudente, en los momentos ac
tuales, atenerse a las normas anticua
das de revisión arancelaria global y 
periódica que las prácticas de los di
versos países rechazan en razón a la 
inestabilidad del intercambio comercial 
y a la multiplicación de los factores va
riables de orden económico que inter
vienen en el comercio internacional y 
que actúan asimismo con intermiten
cias diversificadas en cada uno de los 
problemas que aquejan a la producción

interior de cada país. Ello ha deter
minado en casi todas las naciones la 
necesidad de dotar a sus Gobiernos 
respectivos de elementos ágiles de pro
tección que permitan, dentro de limita
das actuaciones, evitar el daño grave 
que al interés nacional se produce con 
el quietismo arancelario que, si pudo 
prevalecer como norma general de es
tabilidad en períodos en los que las 
previsiones económicas podían abar
car, dentro del radio de su visualidad, 
extensiones incluidas en plazos de re
lativa lejanía, no es admisible en los 
tiempos actuales, en los que las pre
visiones no pueden alcanzar más allá 
del momento en‘ que se vive, ya que 
en cada país repercuten las consecuen
cias de las actividades económicas y 
de las disposiciones que los demás 
adoptan para salvaguardar sil produc
ción y defender sus intereses.

En atención a las razones indica
das, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Go

bierno:
A) Para incorporar a los vigentes 

Aranceles de Aduanas, mediante la in
clusión de las correspondientes posi
ciones y fijación de los respectivos 
derechos, mercancías no clasificadas, 
o cuya adaptación resulte inadecuada 
dentro del texto arancelario vigente.

B) Para desdoblar o modificar el 
texto de aquellas partidas en las que, 
como consecuencia de haberse produ
cido con carácter estable variaciones 
de valores suficientes a determinar 
perjuicio grave para sectores de la 
producción nacional directamente afec
tados, resulten las diversas mercancías 
incluidas en las mismas, gravadas en 
términos insuficientes o excesivos, de
biéndose asignar en tales casos los 
derechos que correspondan. La facul
tad otorgada por esta autorización 
sólo podrá ser ejercitada durante el pla
zo dé tres años, contados a partir de 
la fecha de la promulgación de la pre
sente Ley.

C) Para elevar con carácter tran
sitorio en las partidas que convengan 
al interés nacional, la segunda tarifa 
del Arancel por medio de coeficientes 
fijos o porcentajes, manteniéndolo en 
todo o en parte al celebrarse los Con
venios de Comerció, según corresponda 
a la reciprocidad de nuestras relacio
nes comerciales con los demás países.

D) Para limitar y prohibir en tér
minos de justa reciprocidad ó adop
tar las disposiciones pertinentes, con

aplicación solamente a la importación 
de mercancías que sean originarias d® 
aquellos países que, a su vez, tengan 
limitada por su régimen comercial, sa» 
nitario o aduanero, o hagan objeto d® 
un trato especialmente perjudicial la  
importación de productos españoles de 
interesante o típica exportación.

Artículo 2.° El Ministro de Indus
tria y Comercio formulará en cada 
caso, ante el Consejo de Ministros, las 
propuestas a que puedan dar lugar las 
autorizaciones contenidas en el artícu
lo precedente. Las incluidas en los 
apartados A), B) y C) requerirán pa
ra su aplicación el dictamen previo 
de las Comisiones Arancelarias res
pectivas.

Toda disposición que se dicte en 
cuanto signifique modificación de la  
nomenclatura y tarifas arancelarias, 
habrá de ser precedida del estudio de 
los Servicios técnicos de Política  
Arancelaria, afectos al Ministerio de 
Industria y Comercio. La propuesta se 
formulará por éstos cuando se produz
ca en uso de las autorizaciones com
prendidas en los apartados A), B) y
C) y  por la Comisión Interministerial 
de Comercio Exterior cuando sea mo
tivada por las circunstancias a que se 
refiere el apartado D).

Los derechos arancelarios que con 
arreglo a los distintos preceptos con* 
tenidos en la presente Ley, hayan sido 
modificados, no podrán ser objeto de 
nueva variación dentro del plazo de 
los tres años subsiguientes a la indi
cada modificación, a menos que la va
riación se disponga mediante Ley vo
tada en Cortes.

Artículo 3.° Servirán de base a la 
fijación de los derechos de Arancel, los 
valores arancelarios obtenidos conju
gando los valores estadísticos o ex* 
tranjeros con el coste de la produc
ción nacional.

El valor estadístico vendrá integra
do por el precio de la mercancía ex
tranjera en factura, con agregación de 
los gastos de transporte, seguro y co
misión hasta el puerto o frontera, en* 
tendiéndose por precio de factura el 
corriente de venta al por mayor al 
comercio en general en el interior de 
los países originarios productores.

Por valor arancelario se entenderá 
el resultado de la comparación entre 
el valor extranjero o estadístico, defi
nido anteriormente, y el costo nacional 
que constituye uno de los elementos 
que han de integrar el valor oficial de 
la mercancía a los efectos arance
larios.

La determinación del valor arance
lario se regulará con arreglo a las  
normas siguientes ¡
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Cuando el costo nacional sea infe
rior al valor extranjero, se adoptará 
este último como valor arancelario.

Cuando el costo nacional sea supe
rior al extranjero, en cantidad que no 
exceda del 10 por 100, se tomará el 
costo nacional como único tipo de va
loración arancelaria.

Cuando el costo nacional exceda al 
valor extranjero en más del 10 por 
100, se tomará como valor arancelario 
el promedio entre ambos valores.

La valoración extranjera o estadís
tica, así como el costo de la produc
ción nacional, se determinarán y com
probarán con arreglo a las normas 
que sobre el particular se dicten por 
la Administración, reservándose al Mi
nisterio de Industria y Comercio la 
facultad de asignar los valores oficia
les que estime más adecuados, en el 
caso en que se carezca de datos o re
sulten éstos manifiestamente defectuo
sos o cuando su determinación respon
da a un interés nacional.

Artículo 4.° Las rebajas arancela
rias otorgadas a un país por vía con
tractual, no serán en lo sucesivo ex
tendidas a otros por concepto de cláu
sula de más favor y sólo podrán ser 
Otorgadas mediante negociación de 
compensación a ventajas equivalentes 
para la producción nacional.

Madrid a 25 de Junio de 1935.

Ministro de Industria y Comercio, 
R a f a e l  A iz p ü n  Sa n t a f é .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
' ' í

Al establecer el Decreto de 26 de 
Julio de 1934 las líneas fundamenta
les de un programa colonial que ase
gurase la continuidad de la obra co
lonizadora, quedó incluida, entre das 
bases de carácter permanente, la de 
una nueva reglamentación de las Cá
maras oficiales, con objeto de dotar
las de una organización eficaz.

La experiencia ha demostrado que 
para que estas Corporaciones colonia
les lleguen a producir buenos resul
tados en sus trabajos, es preciso reco
ger en su Estatuto nuevas normas que 
sirvan para enlazar la obra que deben 
realizar con la política directorá de 
la Administración colonial. Para coin
seguir estos importantes fines se hace 
necesario constituir, reguladas por un 
Estatuto, una Cámara oficial agrícola, 
de com ercio e industria, en &\ distri
to de Fernando Póo, y otra Cámara 
oficial agrícola forestal, de com ercio

e industria, en el distrito de la Gui
nea continental.

La organización ha de sujetarse a 
las nuevas normas políticas y adminis
trativas dictadas por las Posesiones 
esipañolas del Golfo de Guinea, y ai 
tiempo que se fortalecen las activida- 
des de las Cámaras con la más ade 
cuada ordenación de sus trabajos y 
recursos, es necesario procurar las 
mayores garantías para esa colabora
ción.

Estas Corporaciones, por su condi
ción representativa de la economía de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, no sólo habran de desarrollar 
una intensa acción en cuanto se rela
cione con el fomento de los intereses 
generales de la agricultura, bosques 
tropicales, el com ercio y la industria, 
sino que también son las llamadas, con 
su aportación informativa, a facilitar 
el estudio de aquellos problemas más 
importantes para la prosperidad de 
nuestras posesiones de Guinea» y rea
lizar esta función en estrecha colabo
ración con el organismo del Estado 
que tiene a su cargo el régimen, go
bierno y administración de las mis
mas. Para llevar a cabo la misión con
sultiva se crean un Consejo colonial lo
cal y uno metropolitano colonial, for
mado por representaciones de la Admi
nistración colonial y de las Cámaras 
oficiales, y en los que podrán tener 
también representación, cuando se tra
te de intereses metropolitanos, aque
llos organismos que con sus iniciati
vas y especial competencia puedan 
perfeccionar los acuerdos que hayan 
de adoptarse.

Por lo que antecede, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Esta
tuto de las Cámaras oficiales represen
tativas de la economía en las pose
siones españolas del Golfo de Guinea.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y &inco. 
NICKTO ALGALA-ZAMORA V TORRES

JB1 Preiident» del Consejo de Mililitro», 
A lejandro  L e rro u x  Ga r c ía

Estatuto de las Cámaras oficiales repre
sentativas de la economía de las Pose
siones españolas del Golfo de Guinea.

CAPITULO PRIMERO (

De la creación de las Cámaras, deno
minación y  funciones de las' mismas.

Base 1.a
Quedan instituidas en el distrito de 

Fernando Póo y en el de la Guinea 
continental, Cámaras que, como or
ganismos oficiales dependientes de la 
Inspección general de Colonias y di
rectamente del Gobierno general de

los territorios españoles d-el Golfo de 
Guinea, ostentarán la representación 
de lós intereses y actividades agríco
las, forestales, de com ercio e industria 
de aquellas posesiones. Estas Cámaras 
serán Cuerpos consultivos de la Admi
nistración colonial, y su denominación 
genérica será: “ Cámara Oficial Agrí
cola de Comercio e Industria, del Dis
trito de Fernando Póo” , y “ Cámara 
Oficia] Agrícola Forestal, de Comercio 
e Industria, del Distrito de la Guinea 
continental” .

Base 2.a
Las Cámaras tendrán por objeto fo

mentar los intereses generales de la 
agricultura, los forestales y los del 
com ercio y la industria, y a estos efec
tos estarán obligadas a:

1.10 Asesorar a la Administración 
colonial en todos aquellos asuntos re
lativos a los intereses que representan 
y en los que para ello sean requeri
das.

2.° Proponer al Gobierno general 
cuantas reformas crean necesarias o 
convenientes para el encauzamiento y 
regulación de la actividad coloniza
dora.

3.° Designar de su seno los repre
sentantes particulares que en unión de 
elementos oficiales y por orden de la 
Superioridad hayan de constituir las 
Comisiones mixtas encargadas de ¡las 
operaciones de prorrateo, embarque y 
contingentación; las Juntas de Obras 
públicas, el Consejo Colonial local y 
todos aquellos organismos en que de
ban estar representados los factores 
económ icos de la Colonia.

4.* Auxiliar la labor de la Curadu
ría colonial revisando el cumplimien
to de los contratos entre patronos y 
braceros, para poner en conocimien
to de las Autoridades los abusos y 
fraudes que se cometan y cuantos in
formes tiendan a mejorar las condi
ciones del trabajo indígena.

5.10 Coadyuvar al más exacto cum
plimiento (le las medidas de policía 
industrial y mercantil que se esta
blezcan.

6.10 Analizar las calidades de los 
productos que se exporten, con el fin 
de velar por su nombre comercial y 
colaborar en los trabajos de justifica
ción de origen, para evitar el contra-* 
bando.

7.° Concurrir a las Exposiciones 
de productos agrícolas *y forestales o 
de índole comercial e industrial, cuan
do sean requeridas por la Administra
ción colonial.

8.10 Desarrollar los trabajos que le 
sean encomendados, especialmente por 
la Administración colonial.

Base 3.a
Las Cámaras podrán ser facultadas 

para:
Primero. Organizar las operaciones 

de venta, exportación, beneficio y ela
boración de productos nacionales.

Segundo. Ejercitar ante lo s  Tribu- 
nales las acciones criminales que pío- 
cedan contra los que falsifiquen o 
adulteren los productos.

Tercero. E 1 establecimiento d e 
Granjas agrícolas y Viveros forestales, 
procurando, por los medios adecua
dos, la mejora de las calidades y fl 
perfeccionamiento de la maquinaria 
empleada.
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Cuarto. Constituir o explotar obras 
que beneficien a la agricultura, explo
taciones forestales, com ercio  e indus
tria. .

Quinto. P rom over y  organizar por 
su cuenta E xposiciones de productos 
de las posesiones de Guinea.

Sexto. M ejorar los intereses que re
presentan, mediante la adquisición  con 
fines corporativos de m aquinaria, se
millas, abonos y sem entales; fomentar 
la enseñanza agrícola y forestal con 
una organización adecuada, y efectuar 
propaganda de los m edios más oportu
nos para la lucha de las plagas del 
campo y de los bosques.

Séptimo. Conceder becas o subven
ciones para que sus m iem bros puedan 

■ realizar estudios agrícolas, forestales 
! o de organización industrial y com er

cial en las Colonias vecinas.
( Octavo. Resolver com o amigable
l componedor y con  arreglo a las condi- 
| ciones que establezcan las partes in-
| teresadas, todas aquellas cuestiones

que los m iem bros de las Cámaras so- 
¡ metan a su decisión  y las que puedan
¡ surgir entre propietarios, colonos,
f obreros, productores e interm ediarios,

cuando unos u otros sean eurepeos o 
indígenas em ancipados.

N o v e n o .  Conceder distinciones, 
mediante propuesta anual, a aquellas 

; fincas que hayan sobresalido por su
organización y resultados.

Décimo. P roponer la organización  
de Montepíos, Cajas de Ahorro, Segu
ros colectivos, Cooperativas de p rod u c
ción y consum o, y otras organizacio
nes que puedan favorecer a los m iem 
bros de las Cámaras.

Para que estas organizaciones pue
dan ser autorizadas, será necesario 

¡ que se haya presentado el oportuno
Reglamento para su desarrollo.

Undécimo. Organizar Sindicatos de 
! cualquiera de las producciones colo-
| niales, previa propuesta y con  arreglo

a las normas que establezca la Inspec
ción general de Colonias.

Duodécimo. Realizar todas aquellas 
colaboraciones que redunden en be
neficio de los intereses que represen
tan.

Base 4.a

Quedan obligadas, con  carácter es
pecial, las Cámaras a llevar un Regis
tro de sus m iem bros y la redacción  y 
publicación de una M emoria anual.

; Esta M emoria recogerá el desarrollo 
I económico del distrito territorial a que

la Cámara se refiere, mediante la in 
serción de estadísticas de p rod u cción
agrícola, forestal e industrial, de im- 

| portación y exportación  de m ercan
cías, m ovim iento en transportes m arí
timos y terrestres, precios m edios ob 
tenidos en el m ercado por los p r in ci
pales artículos de consum o y materias 
primeras, constitución , m od ificación  y 
disolución de las Com pañías Agrícolas, 
forestales, com ercia les e industriales 
con negocios en el distrito territorial; 
desarrollo de negocios de las entida
des bancarias; datos sobre salarios, 
manó de obra e inm igración , y  todos 
aquellos que se consideren  necesarios 
para reflejar la situación de ese des
envolvimiento económ ico.

Será com pletada esta M em oria con 
un inform e én el que se propongan 
los medios para m ejorar en todos sus

aspectos los intereses que representan 
las Cámaras.

Un ejem plar de la indicada M emo
ria será entregado, precisam ente en la 
primera quincena del mes de Marzo 
de cada año, a la Inspección  general 
de Colonias, por conducto de la De
legación peninsular de la respectiva 
Cámara.

Las in fracciones de esta obligación  
serán consideradas com o falta muy 
grave y motivarán la form ación  de un 
expediente, en el que se definirán las 
responsabilidades y se propondrán  las 
sanciones oportunas.

CAPITULO II

De la composición de las Cámaras y  
su división en Secciones y Subsec

ciones .

Base 5.a

Serán m iem bros de las Cámaras con  
carácter ob liga torio :

Primero. Las personas individuales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
e indígenas em ancipados españoles 
que sean concesion arios de explotacio
nes agrícolas o forestales, ejerzan in 
dustria o com ercio  dentro del distri
to de ju risd icción  de la respectiva Cá
mara y satisfagan la contribución  co 
rrespondiente a la H acienda colonial.

Segundo. Los arrendatarios— cual
quiera que sea su nacionalidad— de 
explotaciones agrícolas, forestales, de 
com ercio e industria que tengan for
malizado, mediante escHtura pública, 
el contrato de arrendam iento y du
rante el tiem po de su v ig e n c ia .,

A los efectos de esta Base, los m iem 
bros que no gozasen de la plenitud de 
sus derechos civiles, podrán cum plir 
su misión por m ediación  de sus repre
sentantes legales.

Los figurados en el apartado prim e
ro, podrán delegar el e jercicio  de los 
mismos en los D irectores o Gerentes 
de sus Empresas o en sus Apoderados, 
pero sin que el carácter de m iem bro 
de la Cámara deje de corresponder a 
las personas individuales o  jurídicas 
que representen.

Los com prendidos en el apartado se
gundo tendrán precisam ente que ejer
citar por sí mismos sus deberes y  de
rechos com o m iem bros de las Cáma
ras.

Base 6.a

Las Cámaras agrumarán a la totali
dad de sus m iem bros según el orden 
de actividades a que se dediquen, en 
Secciones o Subseociones, que se de
nominarán :

Para la Cámara A grícola Oficial de 
Com ercio e Industria del distrito de 
Fernando P óo :

Sección primera, “ A grícola” , com 
puesta de:

a) Subsección del “ cacao” .
b) Subsección de “ otros cultivos y 

ganadería” .
Sección segunda, “ Com ercial e in 

dustrial” , compuesta de:
a) Subsección de “ C om ercio y Ban

ca” .
b) Subsección de “ Industria y Na

vegación” .
¡Para la “ Cámara Oficial Agrícola, 

Forestal, de Com ercio e Industria” , del 
Distrito de la Guinea Continental:

Sección prim era, “ A grícola” , com 
puesta de:

a) Subsección del “ café” .
b) Subsección  de “ otros cultivos y  

ganadería” .
Sección  segunda, “ Forestal” ,
Sección  tercera, “ De Com ercio, Ban

ca, Industria y N avegación” .
Los m iem bros en quienes concurran 

el e jercicio  de distintas actividades de 
las que cada Subsección y Sección , 
no fraccionada, com prende, figurarán 
conjuntam ente en las respectivas agru
paciones.

Base 7.a

Las Cámaras inscribirán  a sus 
m iem bros en el “ R egistro” , agrupán
doles con  arreglo a la clasificación  es
tablecida en Secciones y Subseccio- 
nes.

Consignarán en el m ism o sus nom 
bres y el de sus A poderados legales, 
en los casos previstos; su calidad de 
personas, individuales o jurídicas, con  
su firma y fecha de constitución , su 
nacionalidad, su con d ición  de prop ie
tarios o arrendatarios, la extensión 
agrícola o forestal que cultiven o ex
ploten y la cuantía de la contribución  
que satisfacen al T esoro colon ial por  
el concepto de com ercio  o industria.

Con este fin, en el plazo m áxim o de 
un mes, a contar desde la fecha en que 
con arreglo a lo  determ inado en la 
Base 5.a correspondiese al interesado 
su inclusión  com o m iem bro de la Cá
mara, deberá dirig ir a ésta un escri
to aportando los datos necesarios para 
su debida in scrip ción  en el Registro.

Cualquier alteración en los negocios 
que exigiese m odificarla, deberá co 
m unicarse por escrito y en el mismo 
plazo a la Cámara.

La in fracción  de estos preceptos se
rá sancionada por  el G obernador ge
neral, en virtud de queja escrita pre
sentada p or la Cámara, con  multa no 
in ferior  a 100 pesetas ni superior a 
2.000 pesetas. En caso de inexactitud 
en las declaraciones, el G obernador 
general estará facultado para im poner 
análoga sanción. Contra estas sancio
nes los interesados podrán, en el p la
zo de un mes, in terponer recurso ante 
la In spección  general de Colonias.

CAPITULO III

De la constitución de las Juntas di
rectivas.

Base 8.a

Para la e jecu ción  y  cum plim iento de 
los fines encom endados a las Cámaras 
en el capítulo prim ero de este Estatu
to, contará cada una de ellas con  una 
Junta directiva que ostentará, a todos 
los efectos, la representación  de las 
mismas.

Estas Juntas directivas se integra* 
rá n :

Prim ero. Con Vocales españoles, 
elegidos entre los m iem bros de la Cá
mara por sufragio llevado a efecto 
dentro de las distintas Subsecciones o 
Secciones no fraccionadas, en la p ro 
porciona lidad  sigu iente:

Cámara Oficial Agrícola, de Comer* 
cío e Industria de Fernando Poo .—  
Sección  prim era, a) Subsección  del 
“ cacao” , cuatro Vocales titulares y  dos 
suplentes.
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b) Subsección de “ otros cultivos y 
ganadería” , dos Vocales titulares y un 
suplente.

Sección segunda.— a) Subsección 
de “ Comercio y Banca” , dos Vocales 
titulares y uno suplente.

b) Subsección de “ Industria y Na
vegación” , dos Vocales titulares y uno 
suplente.

Cámara Oficial Agrícola, Forestal, 
de Comercio e Industria de la Gui
nea continental. —  Sección primera, 
a) Subsección del “ café” , cuatro Vo
cales titulares y dos suplentes.

b) Subsección de “ Otros cultivos y 
ganadería” , dos Vocales titulares y 
uno suplente.

Sección segunda.— Por el concepto 
único “ Forestal” , cuatro Vocales titu
lares y dos suplentes.

Sección tercera.— Por el concepto 
único de “ Comercio, Banca, Industria 
y Navegación” , dos Vocales titulares y 
uno suplente.

Segundo. Con Vocales indígenas 
emancipados, elegidos por el Goberna
dor general, a propuesta de los Admi
nistradores territoriales, entre los que 
sean miembros de la Cámara. El nú
mero de los mismos será: dos Vocales 
titulares y uno suplente para cada una 
de las Cámaras.

Tercero. Con Vocales extranjeros, 
que actuarán en las Juntas directivas 
con carácter complementario y serán 
nombrados directamente por el Gober
nador general entre aquellos que sean 
miembros de las Cámaras, lleven esta
blecidos en el distrito diez años como 
mínimo y pertenezcan a una Nación 
donde en instituciones semejantes 
exista reciprocidad. El número de los 
mismos será: dos Vocales titulares y 
uno suplente para cada uno de los re
feridos organismos.

Los Vocales suplentes sólo tendrán 
actuación en las Juntas directivas en 
los casos de ausencia o enfermedad 
de alguno de los titulares.

CAPITULO IV

Del derecho y procedim iento elec
toral.

Base 9.a

Para la designación de los Vocales 
españoles gozarán de derecho electo
ral los miembros nacionales inscri
tos en la correspondiente división del 
Registro.

Los electores tendrán derecho a un 
voto si, siendo agricultores, tuviesen 
puesta en cultivo una extensión de te
rreno menor a 200 hectáreas; de 200 
a 500 hectáreas, sus derechos alcanza
rán a dos votos, y a tres si la exten
sión de terreno pasase de 500 hectá
reas.

Los comerciantes e industriales ten
drán derecho a un voto si pagasen 
por el ejercicio de la industria e el co-„ 
mereio una contribución anual infe
rior a 1.000 pesetas; a dos votos si os
cilase entre 1.000 y 2.000 pesetas, y 
a tres votos si pagasen más de 2.000 
pesetas.

Análogas reglas se seguirán respec
to al cómputo de vótos si se tratase 
de miembros que lo fuesen por el con
cepto de arrendatarios.

Base 10.

Para ser elegible como Vocal espa
ñol se requerirá:

Primero. Ser elector en la corres
pondiente agrupación en cuya repre
sentación haya de ser elegido.

Segundo. Saber leer y escribir.
Tercero. Ser mayor de veinticinco 

años.
Cuarto. Acreditar que lleva más de 

dos años establecido en el distrito ju
risdiccional de la Cámara, en el ejer
cicio de la actividad por la que figu
rase como miembro de la misma.

En el caso de tratarse de miembro 
inscrito en varias de las Agrupacio
nes de la Cámara, su carácter de ele
gible quedará circunscrito a una de 
las mismas, a elección del interesado.

Base 11.

Para las operaciones relativas a las 
elecciones actuarán, además de las Se
cretarías de las Cámaras, dos Juntas 
electorales, creadas al objeto en los 
respectivos distritos. Los nombra
mientos de las personas que han de 
integrar las mismas serán hechos por 
el Gobernador general y recaerán en 
un funcionario que con el carácter de 
delegado de dicha autoridad presida 
la Junta, un representante por cada 
una de las Secciones de las respecti
vas Cámaras, propuestos por las mis
mas, y dos funcionarios de la Admi
nistración colonial del correspondien
te distrito.

Base 12.

Las elecciones se anunciarán por el 
Gobernador general, en el Boletín Ofi
cial de la Colonia de primero de mes, 
con tres días de anticipación a aquel 
en que deban verificarse. Los escruti
nios de las elecciones se celebrarán, 
respectivamente, en Santa Isabel y Ba
ta, en fecha que coincidirá precisamen
te con el primer domingo del mes que 
por el plazo estipulado corresponda. 
En el referido Boletín en que aparezca 
el anuncio de convocatoria el Gober
nador general suscribirá, a su vez, ei 
Decreto con el nombramiento de las 
personas que deban constituir las Jun
tas electorales.

Base 13.
Anunciadas las elecciones, las Secre

tarías de las Cámaras, con, los datos 
que obren en los Registros de las mis
mas, completados y, en caso necesario, 
suplidos con los de las matrículas de 
la Contribución y relaciones de altas, 
bajas y fallidos que la Administración 
de Hacienda les facilite, procederán a 
la confección del censo electoral. Des
de el día primero del mes siguiente, y 
durante todo el curso del citado mes, 
serán expuestas en las oficinas de las 
Cámaras las procedentes listas, en las 
que, clasificados en Secciones y Sub- 
secciones, con arreglo a lo ya estable
cido, aparezcan los miembros españoles 
electores y sus apoderados o arrenda
tarios, superficie que explotan o pa
tente que paguen y número de votos 
que, con arreglo a lo dispuesto, esti
men las Secretarías corresponde a cada 
uno, así como en el caso previsto de 
que fuesen electores en distintas de las 
agrupaciones fijadas, en cuál de las 
mismas, por su preponderante activi*

dad, pueden ser elegibles, si no existiese 
manifestación expresa del interesado. 
Dentro de dicho plazo se podrán pre- 
sentar por escrito, en las Secretarías 
de las Cámaras, las reclamaciones a 
que hubiere lugar sobre inclusión o 
exclusión en los distintos grupos, nú
mero de votos que corresponda a los 
miembros y división en la que consi- 
deren deben ser elegibles. En la pri
mera decena del mes siguiente ías Se
cretarías, resolverán sobre todas las re
clamaciones presentadas, exponiendo a 
continuación al público las nuevas lis
tas con las rectificaciones procedentes. 
Contra los acuerdos contenidos en las 
mismas podrán recurrir los interesados 
ante la Junta electoral correspondiente 
dentro de la segunda quincena del mes 
en curso. Dicha Junta resolverá con 
carácter inapelable, previo informe de 
la Secretaría de la Cámara, haciendo 
publicar el censo definitivo en el Bo
letín Oficial que aparezca el día 15 del 
próximo mes.

Base 14.

El domingo fijado para las eleccio
nes en locales preparados al efecto se 
constituirán las respectivas Juntas elec
torales desde las ocho hasta las doce 
horas. El Presidente de la Junta elec
toral tendrá autoridad exclusiva para 
conservar el orden y asegurar la liber
tad de los electores, y las Autoridades 
y sus Agentes prestarán dentro y fuera 
del local al Presidente los auxilios (píe 
éste les pida. En urnas distintas, con 
arreglo a las divisiones fijadas en las ( 
listas en Secciones y Subsecciones, de
positarán los que figuren inscritos 
como electores tantas papeletas cerra
das como número de votos se les haya 
concedido derecho. Los electores no 
domiciliados en Santa Isabel o Bata 
podrán efectuar la votación mediante 
sobres cerrados y lacrados en que, de
bidamente doblados, se incluyan los co
rrespondientes votos. Estos sobres de
berán ir dirigidos al Presidente de la 
Junta electoral, con anotación del nom
bre del elector, y entregados personal
mente, para su curso al Administra
dor territorial de la demarcación de 
su residencia, con fecha anterior en 
ocho 'días a la fijada para las eleccio
nes. De la recepción de estos pliegos 
el Administrador expedirá siempre el 
oportuno recibo al interesado. En el 
acto de la votación, el Presidente de 
la Junta procederá a la apertura de , 
estos sobres, depositando en las urnas, 
sin desdoblar, las papeletas, cuyo nú
mero,^en cada caso, comprobará, a los 
efectos correspondientes, y  a la vista . 
de las listas electorales. Terminada la ¡ 
votación, la Junta electoral, una vez 
haya resuelto las incidencias y protes
tas que en el acto se formalicen, cele- j 
brará el escrutinio, proclamando Vo
cales titulares de las respectivas Jun* 
tas directivas en la proporción seña
lada a los que mayor número de votos 
obtuvieran, y suplentes, a los que co
rrelativamente, y por cuantía de los 
mismos, corresponda. En caso de em
pate, será elegido el miembro cuya an- 
íigüedad en la Colonia, com o conce
sionario, comerciante o industrial, fue- ; 
se mayor. Del resultado kerá levantada 
acta, firmada por todos los que cons
tituyan la Junta, que se remitirá al Go* 
bernador general para que dicha Au«
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foridad acuerde los nombramientos de
finitivos.

El resultado de la votación será ex
puesto al público durante odio días, 
basta cuyo término, el Gobernador ge
neral no adoptará resolución alguna. 
Cuantos estuvieran en desacuerdo con 
los nombramientos propuestos por la 
Junta directiva podrán recurrir en al
zada ante íá citada autoridad.

Si en cualquiera de las agrupaciones 
el número de candidatos votados en las 
elecciones dejase sin cubrir el de Vo
cales, los que faltaren serán designados 
por el Gobernador general directamen
te entre miembros de la correspondien
te división.

CAPITULO V

De la organización y funcionamiento, 
de las Juntas directivas.

Base 15.

Decretados por el Gobierno general, 
tanto los nombramientos de Vocales 
electivos españoles, como los de indí
genas emancipados y extranjeros, y una 
vez publicados en el Boletín Oficial 
de la Colonia, las Juntas directivas ten- 
jjrán la ineludible obligación de cons
tituirse dentro de un plazo de quince 
días, a partir de la fecha de su publica
ción. El ejercicio de los cargos de Vo
cales en las Juntas tendrá carácter gra
tuito y obligatorio, y la. renovación de 
los mismos se verificará cada dos años, 
mediante las correspondientes eleccio
nes generales, admitiéndose la reelec
ción.

Los miebros de las Juntas directivas 
perderán el cargo sin sujetarse a este 
plazo:

Primero. Por haber cesado en el 
ejercicio de las actividades, en virtud 
de las cuales fueron elegidos y haber 
sido baja como miembros en la co
rrespondiente agrupación.
. : Segundo. Por el embargo de sus bie
nes por falta de pago de la contribu
ción; por haberse declarado en suspen
sión de pagos o decretado la quiebra 
en sus negocios; y
, Tercero. En virtud de medida disci

plinaria propuesta como consecuencia 
3e la formación de expediente incoado 
a iniciativa del Presidente de la Junta 
directiva de la Cámara o del Goberna
dor general, y aprobado por la Ins- 
pecoión general de Colonias.

Base 16.

Las vacantes producidas por defun
ción o por alguna de las causas previs
tas en la base anterior serán cubiertas 
por los suplentes nombrados, y las que 
estog últimos dejasen, por las Juntas 
directivas, entre miembros pertenecien
tes al mismo grupo, propuestos en vir
tud de votación celebrada por la co
rrespondiente Sección o Subsección de 
la referida Junta. Los elegidos desem
peñarán el cargo durante el tiempo que 
gestare a los que han sustituido.

Base 17.

El día fijado para la constitución de 
las nuevas Juntas directivas dé las Cá
maras se reunirán, baj o la presidencia 
del Delegado del Gobierno, la totalidad 
d© los Vocales que las integran: espa
ñoles, indígenas emancipados y cxtran-

íoTtís, y elegirán por mayoría de votos, 
entre los primeros, un Presidente, un 
Tesorero y un Contador. A continua
ción, y por el mismo procedimiento, 
cada una de las distintas Secciones de 
las Juntas elegirán en su seno, entre 
los Vocales españoles, un Vicepresi
dente.

El elegido Presidente dejará de for
mar parte del grupo por el que fué de
signado Vocal, pasando a ser titular el 
suplente a quien corresponda.

Base 18.
Serán funciones del Presidente:
Primero. Asumir y llevar la repre

sentación de la Junta directiva de la 
Cámara.

Segundo. Representar a la Cámara 
en todos sus actos jurídicos y ejercitar 
los derechos y acciones que a la misma 
correspondan.

Tercero. Ejecutar los acuerdos que 
tome la Junta directiva.

'Cuarto. Cumplir y hacer cumplir el 
presente Estatuto y los demás ¡Regla
mentos que se aprueben paira la Cá
mara.

Quinto. Ordenar las convocatorias 
dé las sesiones de la Junta directiva, 
fijando el orden del día con arreglo a 
lo dispuesto en la base 20 de este Esta
tuto.

Sexto. Presidir las sesiones plena- 
rlas y, cuando lo estime conveniente, 
las que celebren las distintas Seccio
nes, distribuyendo el trabajo entre las 
mismas, Gozará de voto de calidad.

Séptimo^ Firmar con el Secretario 
las actas y la correspondencia oficial.

Octavo. Poner el visto bueno en las 
certificaciones que la Secretaría expida.

Noveno. Ejercer la función de Orde
nador de gastos y del pago.

Décimo. Disponer cuanto considere 
conveniente para la buena marcha de' 
la Corporación, adoptando por sí mis
mo aquellas medidas que por su urgen
cia no sea posible proponer a la Junta 
directiva, o las que no deban ser some
tidas al estudio y dictamen de las Sec
ciones, por no contener proposición al
guna.

Las funciones de los Vicepresiden
tes serán:

Primero. Sustituir al Presidente en 
sus ausencias por enfermedad u otra 
causa Justificada, siguiendo para estas 
usfitueiones el orden que establezca la 
unta directiva.

Segundo. Asumir la dirección de 
las Secciones y presidir las sesiones 
que éstas celebren, cuando no asista 
el Presidente de la Cámara.

Tercero. Desempeñar aquellas fun
ciones del Presidente que éste, bajo su 
responéabilidad, les delegue.

Corresponderá al Contador:
Primero. Inspeccionar y respon

der del desarrollo de la Contabilidad 
y cuidar de que se lléven debidamente 
los libros y documentos reglamenta
rios.

Ejercitar la intervención que se de
termina m  el capítulo 6.° de este Es
tatuto.

Segundo. Firmar, en unión del Pre
sidente y Tesorero, los talones para 
retirar fondos de las cuentas corrien
tes.

Tercero. , Presentar mensualmente, 
de acuerdo con el Tesorero, en la se
sión ordinaria de ia Junta, la cuenta

justificada del desarrollo económico 
que durante este período haya tenidó 
la Cámara y un balance de sumas y¡ 
saldos.

Un ejemplar de estas cuentas será 
remitido al Servicio de Intervención 
delegada de la Inspección general fié 
Colonias.

Cuarto. Cumplir con toda diligen-* 
cia las previsiones de carácter econó
mico y de liquidación de cuentas es
tablecidas en el capítulo VL

El Tesorero tendrá a su cargo:
Primero. La custodia de los fondos 

que se conserven en la Caja de la Cá
mara,

Segundo. Revisar la cobranza de 
los derechos a favor de la Cámara.

Tercero. Custodiar los resguardos 
de los depósitos de los valores de la 
Cámara y los libros talonarios del 
Banco.

Cuarto. La inspección y custodia 
de los demás bienes, valores y efectos 
que sean de la Cámara y la confec
ción de Inventarios.

Quinto. Cuidar de que se recauden 
puntualmente todos los recursos de la 
Cámara.

Sexto. Satisfacer las obligaciones 
de la Cámara mediante mandamientos 
de pago firmados por el Presidente © 
intervenidos por el Contador.

Séptimo. Efectuar con el Presiden
te y el Contador los arqueos mensua
les ordinarios y los extraordinarios,; 
levantando acta en el libro correspon
diente. j

Base 19.

Las Cámaras tendrán con carácter 
permanente y retribuido un Secreta
rio general, un Contable y los emplea* 
dos técnicos y administrativos, euro* 
peos e indígenas, que consideren neee* 
sarios para el desarrollo de sus fun* 
dones.

El Secretario general, en las sesio
nes que celebren las Juntas directivas* 
tndrá voz, pero no voto, y será nom
brado por el Gobernador general a 
propuesta de la Junta directiva, con 
arreglo a la formalidad de concurso; 
de méritos, entre Letrados.

Podrá ser destituido a causa de in* 
capacidad física, ineptitud o falta gra
ve en el desempeño del cargo, previo’ 
expediente instruido con análogas for
malidades a las establecidas para la 
Administración colonial.

El ejercicio del cargo de $ecrietarío: 
será incompatible con el de cualquie
ra otra actividad dentro de la Co* 
lonia.

En el caso de ser disuelta la Junta 
directiva por incumplimiento de sus 
funciones, si dicha falta resultare im* 

utable al Secretario, éste quedará ín* 
abilitado para continuar ejerciendo 

el cargo.
El Secretario general tendrá enco

mendadas las siguientes funciones:
1.a Efectuar las convocatorias que 

1-e ordene el Presidente y redactar % 
firmar con su visado las actas de lgjs 
sesiones, que se consignarán en el Ü* 
bro correspondiente. Tendrá a su car-' 
go la redacción de la corresponded* 
cia oficial.

2.a Llevar el registro de los miem
bros de la Cámara.

3.a Redactar la Memoria anual quf* 
previa aprobación de la Junta di-red*
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tiva, ha de remitirse a la inspección  general de Colonias.4,a Cuidar del desarrollo perfecto de todos los servicios a cargo de la Cámara.5,a Hacer los estados, informes y trabajos qué le encomiende el Presidente o la Junta directiva,6,a Procurar que ésta dé exacto cumplimiento a las disposiciones vigentes.

7,a Poñer en conocimiento del Presidente los excesos de plazo concedidos a los Vocales para efectuar los trabajos y cumplir los servicios que se les haya encomendado.8,a Advertir a la Junta directiva y a su Presidente la ilegalidad, si la hubiere, de cualquier acuerdo que pretendiesen adoptar, consignando en acta la advertencia a fin de exim irse de la responsabilidad que, en otro caso, podría alcanzarle.0.a Expedir las certificaciones sobre los diversos servicios a cargo de la Cámara.10. Asumir la dirección de las oficinas.11. Llevar la representación delegada de la Junta directiva o de su Presidente en cuantas gestiones, reuniones o actos aquéllos le encomienden.
El Contable ingresará por concurso de méritos entre individuos que posean el título de Perito mercantil iy depositen la fianza que la Junta directiva señale.
Será separado de su cargo por análogas causas y con iguales requisitos de los señalados para el Secretario general, y sus funciones serán como auxiliar del Contador y Tesorero, efectuando la materialidad de las operaciones de Contabilidad e Intervención.
También dispondrá de la cantidad en metálico que prudencialmente determine el Tesorero con objeto de atender de momento a los pequeños gastos de carácter urgente.Para el nombramiento y cese del restante personal retribuido de las Cámaras, tanto europeo como indígena, se seguirán análogas y respectivas formalidades de concurso y expediente.

Base 20.
Los acuerdos que el desarrollo de los trabajos encomendados a las Juntas directivas, con arreglo a lo determinado en el capítulo 1.° del presente Estatuto, exija a éstas adoptar o proponer a la Superioridad, serán siempre tomados por mayoría de votos en sesiones plenarias, a las que será obligatoria, para que aquéllos tengan carácter ejecutivo, ía asistencia  de un Delegado del Gobernador, nombrado por dicha Autoridad entre los funcionarios de la Administración colonial del distrito y un número de Vocales titulares por cada Sección no inferior al 50 por 100 de los que las integran.Tendrán voz y voto en estas sesiones los Vocales titulares españoles e indígena emancipados, y  la asistencia de ambo- será obligatoria.Los Vocales complementarios extranjero gozarán de iguales prerrogativas en aquellas sesiones a las que el Presidente de la Junta, después de

redactado el orden del día, acuerde su asistencia, bien por iniciativa propia o a requerimiento de los interesados, y, en todo caso, con la decisión favorable del Gobernador general.
Si alguno de los Vocales obligados a asistir a determinada sesión, por enfermedad o fuerza mayor no pudiese hacerlo, deberá notificarlo, con la antelación necesaria, al Presidente, para que éste ordene lá remisión de la oportuna citación al suplente a quien corresponda. La falta de asistencia sin razón que la justifique, se hará constar en el acta de la sesión, motivando la contumacia la formación del expediente previsto en la Base 15 como medida disciplinaria.Las sesiones plenarias se celebrarán obligatoriamente con carácter ordinario una vez al mes, y extraordinario en cuantos casos la reconocida  urgencia de los asuntos a tratar lo exigiese y así lo estimase el Presidenta.
Como trámite previo pata la convocatoria de las sesiones, el Presidente, de acuerdo con las propuestas de los Vicepresidentes de las Secciones, ordenará al Secretario general de la Cámara la confección del orden del día con los asuntos a tratar.Con quince días de anticipación a la fecha marcada para la reunión, remitirá dicho orden del día al respectivo Delegado del Gobierno en lá Cámara, quien lo devolverá en un plazo de cuarenta y ocho horas, con su visto bueno, inclusión dé otros asuntos que estime deban tratarse, o veto a la discusión de algunos de los figurados, por considerar no fuesen de la competencia de las Cámaras, o que razones de orden político aconsejasen su exlusión.
En el caso de veto, si el Presidente de la Junta insistiese en la necesidad de tratar el asunto separado del orden del día, podrá apelar ante el Gobernador general en el plazo de ocho días. Esta autoridad adoptará la decisión oportuna? oído previamente el Consejo Colonial local.Las sesiones plenarias de las Juntas serán públicas, y sólo excepcionalmente, por el carácter del asunto a tratar y previa aprobación del Delegado, podrán constituirse en secretas.Comenzarán las sesiones con la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la anterior. El Presidente dará cuenta de las actuaciones llevadas a cabo desde la reunión precedente, y, si se tratase de sesión ordinaria, el Contador presentará la reglamentaria cuenta mensual, enterando a la Junta de la situación económica de la Cámara. A continuación se pasará a examinar y discutir los asuntos figurados en el orden del día, dirigiendo el debate el Presidente. Sobre ellos deberá siempre recae!* acuerdo, a menos que la Junta determine que para mejor conocimiento del tema pase a estudio de la correspondiente Sección, para, con su dictamen, ser presentado de nuevo en una próxima sesión.
El Delegado del Gobierno, que podrá asistir a las sesiones acompañado de los funcionarios técnicos cuyo ase- soramiento considere necesario, con arreglo a los asuntos que vayan a tra

tarse, cuidará especialmente de qU( en el curso de la sesión y durante 12 discusión de los asuntos no. se rebasen las materias objeto de la convocatoria teniendo autoridad para suspender e| debate en cualquier momento, si $s infringiese este precepto.
Base 21.

Las distintas Secciones que íq tegren las Juntas directivas se re. unirán convocadas por los Presidentei de éstas o por los Vicepresidentes Je, fes de las primeras, por lo menos una vez al mes y siempre que lo consideren necesario, y también cuando lo solici- te la mayoría de los Vocales de lj Sección. Para la celebración de estas sesiones, no será requerida la asisten, cia del Delegado del Gobierno, si • bien el orden y reglas a seguir en las mis. mas será semejante al que se estable- ce para las sesiones plenarias. En las reuniones de las Secciones actuará ¡s Secretario uno de lo^ Vocales y se le. vantará acta de los acuerdos.
CAPITULO VI

De los recursos y administración económ ica de las Cámaras.
Base 22. !

Las Cámaras formarán anuálmeníe un Presupuesto de gastos e ingreso** que recogerá su desenvolvimiento económico durante el año natural a que se refiera.Estos Presupuestos serán cpñféccio< nados en Ponencia por el Contador y. el Secretario de la Cámara, qué los presentarán en pleno extraordinario de la Junta directiva, unidos cotí una Memoria en la que se expliqué su contenido y antes dej día 15 del mes de 
Agosto de cada año.El Presupuesto de gastos detallará las previsiones por capítulos, artículos y conceptos, recogiendo con sepa
ración las de personal, material y diversos. El de ingresos relacionará los recursos por capítulos y artículos.El pleno de la Junta directiva déla Cámara discutirá el proyecto de Pre- ¡ supuestos por capítulos en los gastos, 
y por artículos en los ingresos. /Una vez aprobado, y antes del 15 de Sepj tiembre de cada año, se entregará al Gobierno general de las Posesiones, quien, después de informado, lo cursará a la Inspección generar de Colo< ni as en un plazo que no exceda de uü 
mes.La Inspección genéral de Colonias, con el asesoramiento de da Junta Pen
insular de la Cámara, procederá, a 1» aprobación definitiva de los Presu* 
puestos. Base 23.

En el Presupuesto de gastos se fiĵ  rá, en capítulo pór separado, las visiones para atender las obligaciones de la Junta Peninsular, cuyo importe 
oscilará entre el 20 y el' 80 por 1| del Presupuesto. Asimismo se estable* ce como límite máximo para las aten* ciones de personal, unidas las de la Cámara con las de la Junta Peninsu- lar, el 30 por 100 del total presupuesto
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Los créditos establecidos no podrán ser afectados por o tra clase de gastos que por aquellos para  los que fueron aprobados. Si surgiese alguna obligación im prevista o recogida insuficientemente, se tram ita rá  un expediente de crédito  ex trao rd inario  o de suplemento de crédito , cuya propuesta de resolución será in form ada por la Intervención delegada de la Inspección general y, una vez discutida en 

el pleno de la Cámara, se som eterá a la aprobación del G obernador general o del Subgobernador en cada caso. En el de d iscrepancia , se elevará todo lo actuado a la resolución definitiva de la Inspección general de Colonias.
Para prevenir la contingencia de que 

exista la necesidad ineludible de o rdenar un gasto no recogido en el p resupuesto, y que tenga carácter urgente, 
se autoriza a las Cámaras para  fijar un concepto de “Im previstos”, tanto para la Administración colonial como para la Junta peninsular, siem pre que 
n o  exceda del 5 p o r 100 de su total presupuesto.Quedan prohibidas las transferencias de crédito  y las anticipaciones de 
fondos.La ordenación del gasto, m ediante la facultad de d isponer la ejecución de un servicio, se ejercerá por el P residente de la Cámara, sometido a las previsiones establecidas en el detalle del presupuesto aprobado.La ordenación del pago, por liquidación m aterial de los servicios ejecutados, será también misión del P residente. Estas dos atribuciones hab rá  de ejercerlas con el veto del Interven
tor de la Cámara, función desempeñada por el Contador de la Junta. Los acuerdos que no lleven su conform idad no 
serán ejecutivos.Las discrepancias entre el Ordenador e In terventor serán sometidas al Gobierno general, que las resolverá p revio inform e del In terventor delegado 
de la Inspección en la Colonia, y las que surjan en la Junta peninsular serán resueltas p o r la Inspección general 
de Colonias.

Base 24.
El presupuesto de ingresos recogerá los recursos que con carácter perm anente establezca la Cámara para  atender a sus fines.Estos recursos consistirán:Prim ero. En una cuota sobre los productos agrícolas, que tendrá como límite máximo el 1 por 100 del valor de la m ercancía a la exportación, con 

arreglo al cuadro de cotizaciones p ro puesto p o r el pleno de la Cámara y aprobado po r el Gobierno general. Con carácter provisional se establece la cuota de un céntimo sobre el kilogram o de cacao, y la de dos céntimos sobre el de café; en los demás productos será fijada su cuantía  po r la Cám ara 
respectiva, con sujeción a estas normas.

Segundo* En una cuota sobre cada tonelada, peso neto, de m adera que se exporte, con un límite de 50 céntimos de peseta.Tercero. En una cuota sobre la contribución industria l y de comerció, que se fijará por la Cámara, dentro del límite máximo del 10 por 100 de la 
contribución establecida p ara  el Tesoro colonial,.

Cuarto. Las subvenciones que se perciban con carácter fijo; yQuinto. Los recursos eventuales que se puedan liquidar.La recaudación de los recursos es
tablecidos en los núm eros uno a tres se llevará a cabo por el servicio oficial 
de H acienda y de Aduanas de la Adm inistración colonial, en recibos ta
lonarios, facilitados por las Cámaras, con^ num eración duplicada para  las 
copias, las que servirán  de justificante 
a las liquidaciones mensuales.Él prem io de cobranza será fijado 
por las Cámaras y no excederá del 4 por 100 sobre lo recaudado.

Será de aplicación para  esta cobranza el procedim iento de aprem io esta
blecido en la Instrucción  de recaudación que rija  en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea.

Base 25.
La contabilidad de la  Cámara será desarrollada po r el sistem a de p a rti

da doble, y sus libros reun irán  las condiciones establecidas por el Código de Comercio.
Será tam bién considerado como li

bro obligatorio el de desarrollo de los créditos presupuestos.
Si la Cámara h ic ie ra  uso de las au

torizaciones contenidas en la base te rcera, para in ic ia r alguna operación, será necesario  llevar una contabilidad 
independiente de la establecida para  el desarrollo de sus presupuestos.

La Cámara fijará las cantidades que debe custodiar, con carácter o rd ina
rio, su Caja, y el resto del num erario  
se depositará en una cuenta co rrien 
te, realizándose las extracciones por cheques, que firm arán los tres clave
ros: Presidente, Contador y Tesorero.

A la term inación del ejercicio  económico, y una vez que se hayan reci
bido las liquidaciones de la Junta peninsular, la Cámara estará obligada a presentar, antes del mes de Mayo de 
cada año, una liqu idación  definitiva del desarrollo del presupuesto del año anterior.

Esta liquidación contendrá los documentos siguientes: un estado de li
quidación del presupuesto corriente, que com prenderá las siguientes co
lum nas:Prim era. La relación de secciones, 
capítulos y artículos del presupuesto 
de ingresos.Segunda, Los derechos presupues
tos.Tercera. Los derechos reconoci
dos,Cuarta. Los ingresos obtenidos.Quinta. La com paración en tre  el segundo y el tercero.

Sexta. La com paración entre el te r
cero y el cuarto.Séptima. La com paración en tre el 
segundo y el cuarto.Octava. La relación de secciones, 
capítulos y artículos del presupuesto 
de gastos.Novena. Las obligaciones presu
puestas.Décima. Las reconocidas.Undécima. Las satisfechas.Duodécima. Com paración entre la 
novena y la décima.Décimotercera. Com paración entre 
la décima y la undécim a.

D écim ocuarta. Com paración en tre  
la novena y la undécim a.Un estado de liqu idación  para  cada uno de los ejercicios an teriores en los 
que hayan quedado débitos o créd itos 
pendientes de realización ; yUn balance en el que se recogerán 
las diversas p artidas de activo, los deudores del ejercicio corrien te  y de los 
ejercicios anteriores, depósitos constituidos y, como p artid a  del pasivo,; las liquidaciones que ofrezcan supe
rávit, los acuerdos del ejercicio  corrien te , los acreedores de ejercicios an teriores y los depositantes.

Queda obligada la  Cámara a llevar, un inventario de inmuebles y muebles, cuya situación, al final del ejercicio* se unirá a esta liquidación.La aprobación de las liquidaciones de un presupuesto seguirá los mismos trám ites establecidos para  la aprobación de los proyectos de presupuestos.Con anterioridad a la propuesta de aprobación del p rim er proyecto de presupuestos que confeccionen las Cá
m aras con arreglo a este Estatuto, se efectuará una liqu idación  de su p a trimonio, que será sometida al inform e 
de la Intervención delegada de la Inspección general, y a la aprobación del 
Gobierno de los territorios. Anualmente se acom pañará un estado-situación del patrim onio de la Cámara.

CAPITULO VII
De las Delegaciones peninsulares.

Base 26. .
Cada Cámara tendrá en España una Delegación peninsular, con residencia en Madrid, que ostentará la representación oficial de la Junta directiva y; 

tendrá las más am plias facultades cerca de la Inspección general de Colonias p ara  la gestión de todos aquellos 
asuntos a que hace referencia el capítulo prim ero de este Estatuto y  qüe 
sean de interés p ara  el desarrollo de la A gricultura, explotaciones foresta
les, ganadería, comercio e industria  de las posesiones.

Base 27.
Como funciones especiales, las De* legaciones peninsulares tendrán a su c a rg o : ' I 1
Prim ero. La creación y dirección de una Agencia colonial, establecida en Madrid, con el fin de realizar acti

va propaganda e inform ación sobre las m aterias relacionadas con la producción, el comercio y la  industria  de los 
territo rios del Golfo de Guinea. E sta  Agencia podrá am pliar sus trabajo f con la creación de Sucursales en o tros puntos de la M etrópoli; y

Segundo. La redacción y  distribu-> ción de las publicaciones cuyo cono
cimiento se estime conveniente p a ra  com pletar la acción divulgadora y d^ propaganda de la Agencia colonial.

Base 28.
Cada una de las Delegaciones pen* insulares estará constituida p o r seis miembros españoles que lo sean asimismo de las Cámaras, y que tengan' 

establecido, domicilio social o repre*
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sentación permanente en la Metrópoli.
La proporcionalidad respecto a la 

Delegación de la de Femando Poó se
rá de cuatro Vocales representantes 
de la agricultura y dos del com ercio 
e industria, y con relación a la de la 
Guinea continental, tres representan
tes por las concesiones forestales, dos 
por las agrícolas y uno por el com er
cio e industria.

La propuesta de la designación de 
estos Vocales será efectuada por las 
Juntas directivas de las Cámaras, y su 
nombramiento ¡hecho por la Inspec
ción general de Colonias. El formar 
parte como Vocal de la Junta directi
va no será causa de incompatibilidad 
para ser, a su vez, Vocal de la Delega
ción peninsular. Las Delegaciones 
peninsulares elegirán, por mayoría de 
votos, un Presidente, un Tesorero y 
un Contador entre sus Vocales al cons
tituirse y cada vez que procedan a su 
renovación total, que se verificará ca
da dos años y al mes siguiente de la 
fecha en que tenga lugar la renovación 
de las Juntas directivas de las Cáma
ras.

Las vacantes que ocurran entre los 
Vocales de las Delegaciones antes de 
la renovación reglamentaria serán 

rovistás mediante propuesta de las 
untas directivas.
Las funciones de Presidente, de 

Contador y de Tesorero de las Delega
ciones peninsulares serán semejantes 
a las de iguales cargos en las Juntas 
directivas.

Base 29.
Cada Delegación peninsular tendrá 

un Secretario general y los funciona
rios auxiliares que exija el desarrollo 
de los servicios. Todos ellos gozarán 
de los cargos con carácter permanen
te y retribuido. Sus nombramientos, 
que en este caso serán hechos por la 
Inspección general de Colonias, a pro
puesta de las Delegaciones, así como 
sus funciones, se ajustarán a las re
glas establecidas al tratar del personal 
similar de las Juntas directivas de las 
Cámaras,

Para el cargo de Secretario general 
se requerirá, en lo sucesivo, ser Le
trado y poseer conocimientos de Con
tabilidad, considerándose como méri
to el haber estado en las Colonias.

Base 30.
Las Delegaciones peninsulares se re

unirán separada y obligatoriamente 
una vez al mes y con carácter extra
ordinario cuando la urgencia del ca
so lo exigiese y así lo entendiesen su 
Presidente o la mayoría de los Voca
les que las integren.

Para la convocatoria y orden en las 
sesiones, tanto ordinarias como extra
ordinarias, se seguirán semejantes re
glas a las estipuladas para las que ce
lebren las Juntas directivas.

El Secretario general tendrá voz en 
las mismas. Las copias de las actas de 
las sesiones serán presentadas, a los 
diez días de celebradas, en la Inspec
ción general de Colonias.

CAPITULO VIII 
Del Consejo Metropolitano Colonial.

Base 31.
Bajo Ja presidencia del Inspector ge

neral de Colonias, con la asistencia del 
Secretario general y de los funciona
rios técnicos de la Inspección que eai 
cada caso se determinen, las Juntas 
peninsulares se reunirán conjuntamen
te una vez al trimestre, cuando menos, 
para deliberar como Consejo Metropo
litano Colonial, en cuanto tenga rela
ción con el desarrollo de la Colonia.

En el caso de tratarse de asuntos que 
tengan relación con intereses metropo
litanos, la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a propuesta de la Inspección 
general, acordará, con la debida anti
cipación, qué organismos han de tener 
reDresentaeión en dichas sesiones.

Las convocatorias para las asambleas 
del Consejo Metropolitano Colonial se 
llevarán a efecto cerca de las Delega
ciones peninsulares por sus respectivos 
Secretarios, previa orden del Inspector 
general de Colonias, quien dispondrá 
la relación de los asuntos que en la se
sión a convocar hayan de tratarse.

Para estos efectos, y en cuantas rela
ciones requiera tener la Inspección ge
neral de Colonias con el Consejo Me
tropolitano Colonial, los Secretarios de 
las Delegaciones peninsulares serán 
considerados como adscritos a la Se
cretaría general de la referida Inspec
ción.

CAPITULO IX 

Disposiciones adicionales.

Base 32.

Las Juntas directivas y las Delega
ciones peninsulares, amoldándose a las 
disposiciones del presente Estatuto, for
mularán para su régimen interior, y 
someterán a la aprobación de la Ins
pección general, los oportunos regla
mentos, que les permítan organizar las 
Secciones, trabajos, oficinas y plantillas 
de personal del modo que resulte más 
conveniente para el cumplimiento de 
los deberes y servicios qué les incum
ben.

Base 33.

Las Juntas directivas de las Cámaras 
serán depuestas en sus funciones por la 
Inspección general de Colonias:

Primero. Cuando su labor supoatga 
un entorpecimiento para la función gu
bernativa de la primera Autoridad de 
la Colonia.

Segundo, Por la reiterada infracción 
de los preceptos de este Estatuto.

Tercero. Cuando se patentice la in
actividad e inefectividad de sus fun
ciones específicas.

En cualquiera de los casos en que 
se adoipte este acuerdo, la Inspección 
general podrá señalar un plazo du
rante e'l cual no sean elegibles para 
Vocales de las Juntas los miembros 
que integraban las disueltas.

Al ser depuestas las Juntas directi
vas, las Delegaciones peninsulares per
derán a su vez el carácter represen
tativo de aquéllas.

Hasta tanto se efectúen elecciones 
y se constituyan nuevas Juntas direc
tivas, las Cámaras interinamente serán 
administradas por Comisiones com
puestas de un número de miembros 
no inferior a cinco, ni superior a sie
te, elegidos por el Gobernador gene
ral entre aquellos que no formaran 
parte de la Corporación disuelta, En 
forma análoga, las Delegaciones pen

insulares serán sustituidas por Comi
siones de tres miembros que designe 
la Inspección general de Colonias en
tre los que reúnan iguales requisitos.

Las respectivas Comisiones elegirán 
entre los que las integren los que ha
yan de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Tesorero y Contador dé las 
mismas.

Base 34.

Todas las cuestiones que se susch 
ten como consecuencia de la aplica-! 
ción del presente Estatuto y puedan 
originar discrepancias o reclamacio- 
nes sobre su interpretación o ejecu
ción, serán resueltas por la Inspección 
general de Colonias.

CAPITULO X 

Disposiciones transitorias.
Base 1.a

Dentro de los tres meses, a partir 
de da fecha de la constitución de las 
primeras Juntas directivas y Delega- 

s ciones peninsulares respectivas, debe
rán presentarse a la Inspección gene
ral de Colonias para su aprobación los 
Reglamentos de régimen interior a 
que alude la base 32.

En igual plazo de tiempo, la Inspec
ción general deberá someter a la apro
bación de la Presidencia del Consejo 
de ¡Ministros los oportunos Reglamen
tos sobre el funcionamiento de los 
Consejos ilocal y metropolitano colo
niales.

Base 2.a

La Inspección general de Colonias, 
como consecuencia de las observacio
nes derivadas del funcionamiento de 
las Cámaras, durante los dos primeros 
años de vigencia de este Estatuto, in
troducirá en el mismo las modifica
ciones que estime precisas para que 
estos organismos alcancen el máximo 
de eficacia en sus funciones. Atende
rá asimismo a aumentar la división 
de las Secciones en nuevas Suhseccio- 
nes, a medida que sea mayor y más 
compleja la actividad económica de 
la Colonia, modificando, si es preciso, 
la proporcionalidad de las mismas, y 
con el fin de que todos los intereses 
que constituyan las Cámaras tengan 
la adecuada representación en sus 
Juntas directivas.

Base 3.ª

Las actuales Cámaras, tanto la del 
distrito de Fernando Póo como la del 
de la Guinea continental, serán di- 
sueltas, nombrándose para su admi
nistración las Comisiones a que se re
fiere la base 33. Estas Comisiones se
rán designadas en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de este Es
tatuto.

En un plazo de tres meses se pro
cederá ipqr dichos Comisiones, y ron 
el auxilio del Servicio de Intervención 
delegada de la Inspección general d4 
Colonias, a efectuar una liqúidaciói] 
d§l patrimonio de las Cámaras, qu$
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto eri los párrafos primero y se
gundo del artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926 y accediendo a lo so
licitado por D. Luis Emperador' Félez, 
Magistrado de Audiencia, con el ha
ber anual de 19.000 pesetas, que sirve 
el cargo de Presidente de Sala en la 
territorial de Cáceres,
, Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Eli Ministre» d« Jaaticta,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN,

' MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La reducción de las unidades arma

das de nuestro Ejército mediante la 
fusión de Regimientos, Batallones o 
Grupos trajo como consecuencia la 
desaparición de los sobrenombres que 
a su número se unían, y que consti
tuían el recuerdo de una historia glo
riosa.

A los tiempos de Flandes y de Italia 
se remonta la vida de muchas unida
des; otras se formaron con los restos 
de las fuerzas que én América mantu
vieron las heroicas gestas de la Raza, 
y todas tejieron al correr de la His
toria páginas inmortales de la vida na
cional. Y esa misma Historia que nues
tros Tercios y Regimientos llenaron 
con los ecos de sus glorias, fué gra
bando en sus escudos preciados atri
butos conmemorativos de efemérides 
cuyo recuerdo no puede morir.

Hay que devolver a nuestras unida
des armadas los nombres que sinteti
zan una tradición y una historia que 
todos los pueblos cultos realzan y con
servan con exquisito cuidado; que acu
cian con noble estímulo en los trances 
difíciles; que elevan y dignifican el 
alma nacional; que constituyen norte 
y ejemplo en la vida de los organis
mos bélicos, y  que forman una ejecu
toria, a la que es preciso responder 
y honrar.

Por ello, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo env decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con objeto de que las 
unidades del Ejército conserven los so
brenombres con que al correr de los 
tiempos se les designó y sean conti
nuadores de tan brillantes ejecutorias, 
sin que se pierdan tras la uniformidad 
del número diferenciaciones propicias 
a los más nobles estímulos, en lo suce
sivo las unidades que a continuación se 
expresan se distinguirán llevando uni
do al número el sobrenombre que tam
bién se indica.

Artículo 2.° Dichas unidades conser
varán las corbatas correspondientes a 
los antiguos Regimientos o Batallones 
que los formaron o a aquellos de que 
toman su sobrenombre.

Artículo 3.° El Anuario militar in
sertará la historia de las unidades re
fundidas en las que ahora se conser
van, o las de aquellas de que tomen 
sus denominaciones.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra queda autorizado para dictar las 
disposiciones conducentes a reglamen
tar el -uso por las unidades actuales 
de los escudos y emblemas de los Re
gimientos y Batallones que usaron los 
sobrenombres que hoy se restablecen.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO R R ES  

El Ministro de la Guerra.

J o s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

INFANTERIA

Nombres que se proponen para los Re
gimientos de dicha Arma,

Regimientos actuales:
Regimiento número 1. Sobrenom

bre que ha de ostentar: Wad-Rás. 
Regimiento número 2. Lepanto. 
Regimiento número 3. Milán. 
Regimiento número 4. Tarifa. 
Regimiento número 5. Aragón. 
Regimiento número 6. León. 
Regimiento número 7. Otumba. 
Regimiento número 8. Zamora. 
Regimiento número 9. Granada. 
Regimiento número 10. Badajoz. 
Regimiento número 11. Canarias. 
Regimiento número 12. Zaragoza. 
Regimiento número 13. Guadalajara. 
Regimiento número 14. América. 
Regimiento número 15. Pavía. 
Regimiento número 16. Castilla. 
Regimiento número 17. Vitoria. 
Regimiento número 18. Almansa. 
Regimiento número 19. Galicia. 
Regimiento número 20. Valladolid. 
Regimiento número 21. Argel. 
Regimiento número 2¡2. Gerona. 
Regimiento número 23. Valencia. 
Regimiento número 24. Bailón. 
Regimiento número 25. Albuera. 
Regimiento número 26. La Victoria. 
Regimiento número 27. Cádiz. 
Regimiento número 28. Palma. 
Regimiento número 29. Mérida. 
Regimiento número 30. San Marcial. 
Regimiento número 31. Covadonga. 
Reginiieiito número 32. San Quintín. 
Regimiento número 33. Sevilla. 
Regimiento número 34. Alcántara,

Regimiento número 35. Toledo. 
Regimiento número 36. Burgos. 
Regimiento número 37. Tenerife. 
Regimiento número 38. Vizcaya. 
Regimiento número 39. Baleares.

Nombres que se proponen para los 
Batallones independientes de dicha 

Arma,
Batallones actuales:
Batallón de Montaña número 1. So

brenombre que ha de ostentar: Sici
lia.

Batallón de Montaña número 2. Asia. 
Batallón de Montaña número 3. Chi- 

clana.
Batallón de Montaña número 4. Ga- 

rellano.
Batallón de Montaña número 5. Ma

drid.
Batallón de Montaña número 6. Ciu

dad Rodrigo.
Batallón de Montaña número 7. Ára- 

p iles.'
Batallón de Montaña número 8. Flan- 

des.
Batallón de Cazadores de AM #a rü - 

_ mero 1. San Fernando.
Batallón de Cazadores de Africa nú

mero 2. Las Navas.
Batallón de Cazadores de Africa nú

mero 3. Meiilla.
Batallón de Cazadores de Africa nú

mero 4. Llerena.
Batallón de Cazadores de Africa nú

mero 6. Ceriñola.
Batallón de Cazadores de Africa nú

mero 7. Ceuta.
Batallón de Cazadores de Africa nú

mero 8. Serrallo.

CABALLERIA
Nombres que se proponen para los Re

gimientos de dicha Arma,
Regimientos actuales:
Regimiento número 1. Sobrenom

bre que ha de ostentar: Castillejos. 
Regimiento número 2. Calatrava. 
Regimiento número 3. Villarroble- 

do.
Regimiento número 4. España. 
Regimiento número 5. Farnesio- 
Regimiento número 6. Numancla< 
Regimiento número 7. Lusitania. 
Regimiento número 8. Taxdir. 
Regimiento número 9. Santiago. 
Regimiento número 10. Montesa. 
Madrid, 25 de Junio de 1935.— Apro

bado por S. E.— El Ministro1 de la Gue
rra, José María Gil Robles.

En consideración a lo solicitado por. 
el Coronel Médico, en situación de re
tirado, D. Venancio Plaza Blanco, el 
cual reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de 4 de Noviembre de 
1931,

Vengo en concederle el empleo de 
Inspector Médico, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
^  José María  Gil  R obles.



2476 27 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 178

El artículo 2.° del Decreto de 28 de 
Febrero último determina que el per
sonal en situación de “ disponible vo
luntario” , “ reemplazo voluntario” y 
“ supernumerario” , para cesar en cual
quiera de ellas y concursar destino, 
deberá previamente solicitar y obte
ner la vuelta a activo, sin cuyo requi- 
quito no tendrán validez ni surtirán 
efectos las papeletas que formulen; 
mas la práctica ha demostrado una des
igualdad que es conveniente corregir 
para poner a todo el personal indicado 
en idénticas condiciones, pues mientras 
a unos Jes permite conseguir la vuel
ta a activo y concursar a la vez en el 
plazo reglamentario vacantes anun
ciadas dentro del mismo mes, otros, 
por el contrario, se ven privados de 
este último beneficio, por razón de su 
apartada residencia; ello, pues, acon
seja la necesidad de modificar el cita
do artículo en el sentido de autorizar 
a los interesados para que puedan for
mular papeleta de petición de destino 
una vez hayan promovido y presenta
do la instancia correspondiente en so
licitud de cesar en cualquiera de las 
repetidas situaciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 2.° del 

Decreto de 28 de Febrero de 1935 que
dará redactado así:

“ Articulo 2.° El personal que re
uniendo las condiciones reglamenta
rias para cesar en el situación de “ dis
ponible voluntario” , “ reemplazo vo
luntario” o “ supernumerario” en que 
se encuentre, desee obtener destino, 
debe formular papepeta de petición 
dentro del plazo señalado, una vez 
que haya presentado la instancia so
licitando la vuelta a activo.”  7

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r í a  G i l  R o b l e s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso com prendido en el 
punto cuarto del artículo 52 de la ley 
de Contabilidad y Administración de

la Hacienda pública, proceda a la con
tratación, por medio de concurso, de 
la adquisición del herramental necesa
rio para los talleres de reparación de 
la Base Naval secundaria de Baleares, 
por un importe total de 187.000 pe
setas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n i o  R o y o  V i l l a n o  v a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante subasta, las obras de ba
lasto y asiento de vía de la sección 
Jerez a Villamartín, en el ferrocarril 
de Jerez a Almargen, sirviendo de ba
se el proyecto aprobado en 22 de Ma
yo de 1933 y su presupuesto de eje
cución por contrata de 1.901.934,29 
pesetas, con sujeción a los pliegos de 
condiciones generales de contratación 
de obras públicas vigente y de parti
culares y económicas que han de regir 
para la ejecución de las citadas obras.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Obra* públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Vacante el cargo de Presidente de 
la Junta Superior Consultiva de Obras 
públicas, por haber cumplido el plazo 
prevenido en la Orden ministerial de 
22 del corriente para el ejercicio del 
mismo el que actualmente lo desem
peñaba,

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar para ejercer di
cho cargo a D. Juan Pérez San Millán y 
Miguel Polo, Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, que es eí más antiguo 
de los que integran la expresada cate
goría, el cual cesará, por tanto, en la 
presidencia del Consejo de Ferrocarri
les, que se halla desempeñando.

Dado en Madrid a veinticinco de

Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

El Ayuntamiento de Molins de Rey 
(Barcelona), acogiéndose a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 6.® 
del Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
solicitó subvención del Estado para la 
ejecución del proyecto, que presentó, 
para el abastecimiento de aguas a la 
población, con tarifas de 0,67 pesetas 
el metro cúbico durante los primeros 
veinte años de explotación y de 0,37 
pesetas la misma unidad para después 
de este período.

Aprobado el proyecto con fecha 30 
de Junio de 1933, con la prescripción 
de que se practicara la información 
pública precisa para la aprobación de 
las tarifas y otorgamiento de la sub
vención, sin que se presentara en ella 
declamación alguna, se propuso por el 
Negociado, con la conformidad de la 
Sección, la aprobación de las tarifas 
y definitiva del proyecto, y por Orden 
de la Dirección general de Obras Hi
dráulicas sé procedió a la tramitación 
subsiguiente, informando favorable
mente la Sección de Contabilidad y la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y expidiendo la Orde
nación de Pagos la correspondiente 
certificación de existencia de crédito 
para el abono de las 18.000 pesetas a 
que asciende la primera anualidad de 
las cinco en que había de pagarse la 
subvención de 80.000 pesetas que, para 
las obras de que se trata, corresponde 
con arreglo al Real decreto citado.

En esta situación el expediente, y 
después de informar el Consejo de Es
tado, se suscitó el criterio, y aun llegó 
a dictarse resolución en este sentido, 
de que no se trataba, en el caso pro
puesto, de ejecutar obra alguna, sino 
de otorgar una subvención a una Cor* 
poración local sometida al régimen pe
culiar estatuido por la Generalidad de 
Cataluña, y que, por lo tanto, no pro
cedía conceder la subvención solicita
da; pero en consideración de que hasta 
tanto que se restablezca en su integri
dad la normalidad legal que rige la 
autonomía de Cataluña, y# mientras no 
sean objeto de traspaso especial los 
servicios hidráulicos dependientes hoy 
del Ministerio de Obras públicas, es in
discutible el derecho de los Ayunta* 
mientos catalanes a obtener los auxi
lios y subvenciones que para la eje
cución de obras de abastecimiento de 
aguas a poblaciones autorizan el Real 
decreto-ley de 9 de Junio de 1925 y
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Real orden de 11 del mismo mes y aílo, 
el Ministro de Obras públicas propuso, 
y así lo aprobó el Consejo de Minis
tros, que se otorgara al Ayuntamiento 
de Molins de Rey la subvención citada, 
dejando sin efecto la anterior resolu
ción dictada en contrario sentido.

De acuerdo, pues, con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del Ministro 
de Obras públicas, 

f. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Molins de Rey (Barcelona) 
la subvención máxima de 80,000 pese- 
tas, que ñja el Real decreto de 9 de 
Junio de 1925, para las obras de su 
abastecimiento de aguas, que se eje
cutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por dicho Ayuntamiento y  
aprobado por el mismo en su sesión 
de 3 de A gosto de 1932, que, en unión 
de las tarifas propuestas, queda apro
bado definitivamente; cuyo auxilio, con- 

j .  forme a lo dispuesto en el artículo 12 
del mencionado Real decreto, se abo
nará en cinco anualidades iguales, a 
partir de la fecha de aprobación del 
acta del reconocim iento final de las 
obras, con cargo a la obligación  pre
supuestaria correspondiente que para 

I el ejercicio corriente se consigna en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 9.°, con- 

I cepto 2.° del presupuesto.
Artículo 2.° Los plazos para com en

zar y terminar las obras, y  todas las 
demás condiciones que hayan de esta
blecerse para la efectividad de está 
subvención, serán acordados por el Mi
nisterio de Obras públicas e impues
tos en la form a procedente a la enti
dad subvencionada.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
nio dé rail novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA* ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Obras públicas,
Manuel Mar racó  y  Ra m ó n .

Aprobado técnicamente en 25 de 
l Marzo último el proyecto  reform ado

del muelle de Ribera, del puerto de
Ceuta, por su presupuesto de contra
ta, importante 2.869.700,71 pesetas, que 

i produce un adicional de 238.955,23 pe
setas sobre el prim itivo aprobado de

i 2.630,745,48 pesetas, han inform ado fa-
S vorablemente la Intervención general
| de la Adm inistración y  el Consejo de
[, Estado.
í Como las obras han de ser ejecuta

das por la contrata primitiva, con arre
glo a lo prevenido en las vigentes dis- 
posiciones, dicha contrata deberá au
mentar la fianza que garantice el cum
plimiento de su com prom iso en la par
te correspondiente al aumento del p r e 
supuesto. •

Asim ism o se considerará prorrogado  
el plazo de ejecución proporcionalm em  
te al prim itivo y al adicional.

En virtud de ello, y  a los efectos de 
la autorización del gasto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a p ro 
puesta del Ministro de Obras públi
cas, <

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba definitiva

mente el proyecto reform ado del mue
lle de Ribera, del puerto de Ceuta, por 
su presupuesto de contrata, im portan
te 2.869.700,71 pesetas, que produce so
bre el presupuesto prim itivo un adi
cional de 238.955,23 pesetas.

Artículo 2.° Las obras seguirán rea
lizándose por Ja contrata actual, la que 
deberá aumentar su fianza por la par
te aumentada.

Artículo 3.° El plazo de ejecución 
se considerará ampliado proporcion al
mente con relación al señalado por el 
proyecto primitivo, teniendo en cuen
ta la im portancia del adicional.

Artículo 4.° Las obras que supone 
el adicional se abonarán por la Junta 
de Obras del puerto de Ceuta, con  car
go a la subvención del Estado.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco. 
NI GET0\ A LC A L A-Z A MORA Y TORRES

El Ministro de Obra» pública»,
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Agricultura, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el si

guiente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Autorizaciones de fecha 
9 de Junio de 1935, promulgada a fin 
d,e regularizar momentáneamente el 
mercado de trigo en la Península.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N icasio  Ve la yo s  Ve l a y o s .

Reglamento para la ejecución de la ley 
de Autorizaciones de fecha 9 de Ju
nio de 1935, promulgada a fin de re
gularizar momentáneamente el mer
cado del trigo en la Península.

Autorizaciones generales.
Artículo 1.° El Ministro de A gricul

tura queda autorizado en la manera y 
durante los plazos de tiempo que se 
señalan después: 

l .9 Para retirar temporalmente del 
mercado, por sí o delegando en un 
Banco oficial, hasta 400.000 toneladas

de trigo oroccdcn íe  de ia cosecha 
de 1934; y

2.° Para bonificar al tipo máximo 
del 9 por 100 anual, englobados inte
reses y gastos, las retenciones volun
tarias de trigo provinente de Ja cose* 
cha de 1934 o 1935, según disponga, 
que hasta el límite de 10Ü.ÜÜ toneladas 
ofrezcan las Asociaciones y los parí> 
culares, sin que en esta última cifra  
queden comprendidas las 25.000 tone
ladas que ya tiene inmovilizadas el Mi
nisterio.

El Ministro de Agricultura hará usó 
de la primera autorización delegando 
en un Banco oficial o utilizando los 
organismos de su dependencia, de 
acuerdo con una de las dos acepciones 
de la Ley, cuyo empleo entienda más 
eficaz para conseguir el propósito de 
norm alizar el m ercado triguero, pero 
sin que por ello pierda su vigencia ia 
segunda acepción , es decir, quedan
do ésta viva para que el Ministro pue
da emplearla si por cualquier circuns
tancia entendiese que la primera, en el 
curso de su realización, no le da el 
rendimiento esperado o no le produce 
el resultado apetecido.

Si al tener retiradas las 400.000 to
neladas de trigo, o al hallarse próxi
mo a alcanzar esta cifra, entendiese 
que con ello no se iba a conseguir aún 
la regularización del mercado de aquel 
cereal, podrá proceder a la inm ovili
zación de las 100.000 toneladas a que 
alude la Autorización 2.a En este caso 
y a tal objeto, reproducirá la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 19 de 
Enero del presente año, invitando a 
los agricultores a proceder a la reten
ción voluntaria del trigo ajustándose 
al contenido de ia mencionada instruc
ción modificándola, únicamente, en 
cuanto a las fechas, dentro de conser
var los mismos plazos, y, respecto a 
la procedencia del cereal a inm ovili
zar, que podrá ser solamente de la 
cosecha de 1934 o de ésta y de la 
de 1935, a tenor de lo  dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley. La firma de los 
contratos de inm ovilización con A so
ciaciones o particulares, tendrá lugar 
por el Ministro, o sus delegados, an
tes de cumplirse el plazo de un mes 
de la publicación de la Orden corres
pondiente en la Ga c e ta  de Mad r id .

De las compras de trigo y de los me
dios de que el Ministro dispone para 
realizarlas y de la forma de hacer 
efectivo el canon y los demás ingresos 
con que abonar los gastos de toda ín
dole que originen las operaciones 

autorizadas.
Artículo 2.® La autorización al Mi

nistro de Agricultura para adquirir y  
retener tem poralmente 400.000 tonela
das de trigo, la cum plirá destinando 
a la co m p ra :

a) Los ochenta y  cuatro m illones 
de pesetas correspondientes a las p ig
noraciones sobre trigo realizadas p or  
el Servicio N acional de Grídito Agrí
cola.

b) Los cincuenta m illones de pe
setas, a que se refiere el artículo 2.® de 
la ley de Autorizaciones de 27 de Fe
brero del presente año.

c ) El crédito de setenta y c in co  mi
llones de pesetas, que concederá el 
Banco de España con el aval del Es
tado.



2478 27 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 178

El dinero, a que aluden los aparta
dos anteriores a), b) y c), se destina
rá, de modo exclusivo, a pagar el tri 
go que se compre, sin que en manera 
alguna y con cargo a dichos préstamos 
o créditos, se puedan satisfacer canti
dades por gastos generales o de cuai- 
quieir otro concepto que no sea el ex
presado.

Artículo 3.® Para hacer frente a los 
gastos de toda índole que se deriven 
de la realización de las operaciones de 
compra de trigo, su retención y subsi
guiente salida al mercado, así como 
a los determinados por la inmoviliza
ción, en su caso, dispone el Ministro 
de Agricultura de dos fondos de in
greso :

a) De la cantidad que se recaude 
con la percepción del canon de una 
peseta por quintal métrico de trigo, 
a cargo del vendedor, en cuantas tran
sacciones se realicen hasta la fecha en 
que se liquiden de modo total las ope
raciones de venta del trigo, así del ad
quirido corno del inmovilizado.

hi De la diferencia en más, si la 
hubiere,--éa £s venta del trigo retenido 
o inmovilizado repisada según dispo
nen los artículos 11 y 12 de la Ley, es 
decir, del mayor numerario obtenido 
tanto por el margen diferencial a cau
sa del sobreprecio, cuanto/por el con
seguido con las creces del trigo.

El canon de una peseta por quintal 
métrico en las compraventas de trigo, 
se hará efectivo:

1.° En las compras hechas por el 
Banco oficial, en el momento de abo
nar la partida de ttrigo que se ad
quiera.

2.° En los trigos inmovilizados, en 
el instante de satisfacer el tenedor del 
trigo, que es el de la venta de éste, 
el 9 por 100 comprensivo de la pri
ma, el interés y seguro de riesgos.

3.° En las ventas que tengan lugar 
por mediación de la Junta comarcal, 
es decir, en todas las no figuradas en 
los dos apartados anteriores, el canon 
lo percibirá aquélla en el acto de rea
lizarse la operación, sin que en modo 
alguno entregue la Junta comarcal la 
guía de compraventa y circulación si 
previamente no se hizo efectivo el im
porte del canon.

En las Sucursales del Banco de Es
paña de todas las provincias donde 
funcionen las Juntas comarcales, y en 
la Central de Madrid, a los efectos de 
la compraventa de trigo y sus deriva
ciones, el Ministro de Agricultura 
abrirá una cuenta corriente bajo el 
epígrafe “ Cuenta corriente de canon 
sobre venta de trigo a nombre y dis
posición del Ministro de Agricultura” . 
En estas cuentas corrientes ingresa
rán lo recaudado por canon el Banco 
oficial y las Juntas comarcales. El pri
mero, con la periodicidad que le se
ñale el Ministro, sin que el período 
sea nunca superior a cinco días; las 
segundas, decenalmente o en menor 
plazo y de modo directo o por media
ción de su Junta provincial, según 
ésta disponga.

El canon correspondiente al trigo 
inmovilizado se ingresará por quien 
y conforme ordene en su momento el 
Ministro de Agricultura.

Los ingresos por los dos conceptos 
a que se refiere el apartado c), se ha
rán por1 el Banco oficial, cuando -aqué
llos se produzcan, en las correspon

dientes cuentas corrientes y del mo
do acabado de indicar para dicho Es
tablecimiento de crédito en lo refe
rente al canon del trigo comprado por 
él en su función delegada.

La recaudación de los 10 céntimos 
por cada 100 pesetas o fracción sobre 
el importe de las partidas. de trigo 
vendidas en las Juntas comarcales, 
que fija el artículo 13 del Decreto de 
24 de Noviembre último, continuará 
haciéndose efectiva en igual forma y 
con idéntico destino.

Con parte del producto de este in
greso se hará por la Junta provincia] 
de Contratación una tirada única de 
guías, que serán distribuidas entre 
sus comarcales, llevándole a cada una 
la correspondiente cuenta corriente.

Las guías de circulación y las de 
compraventa y circulación serán de 
colores distintos.

Del orden de preferencia que ha de 
regir las compras de trigo y de los

cupos provinciales de adquisición.

Artículo 4.° Para la adquisición de 
hasta 400,000 toneladas de trigo por 
el Banco oficial se seguirá el orden 
siguiente:

1.° Trigos pignorados en el Servi
cio Nacional del Crédito Agrícola.

Para ello, la Comisión delegada a 
que se refiere el apartado séptimo del 
artículo 13 entregará al Banco oficial 
las relaciones, por provincias, de los 
trigos pignorados en dicho Servicio, 
las cuales serán facilitadas también a 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas,

El Banco, por su parte, publicando 
en dos de los periódicos locales la no
ticia de esta clase de adquisiciones y 
su prelación, y las Juntas provinciales 
haciéndola llegar a las comarcales a 
fin de que éstas la trasladen, a su vez, 
a las Delegaciones locales, darán la 
mayor publicidad a esta preferencia 
para que sea conocida por los inte
resados. •

Los trigos que hayan sido objeto 
de esta operación, serán admitidos a 
la compra por el Banco Oficial hasta 
el 20, inclusive, del próximo mes de 
Agosto.

Los Jefes de las Secciones agronó
micas, de acuerdo con el Banco Ofi
cial, se prevendrán contra la acumu
lación de las partidas de trigo pre
sentadas en los almacenes, organizan
do la afluencia de aquéllas como me
jor entiendan, incluso mediante el or
denado av so previo a los interesados.

2.° Ti igos ofrecidos a las Juntas 
comarcales, y dentro de ellas, por es
te orden:

a) Los pertenecientes a las pane
ras sindicales, Cooperativas o Asocia
ciones agrícolas;

b) Los que garanticen préstamos 
pignoraticios de entidades balnearias;

c) Los que afiancen préstamos pig
noraticios de otra procedencia; y
' d) Los demás trigos ofrecidos por 
particulares por orden cronológico de 
oferta.

En la compra dé las partidas de 
trigo ofrecidas a las Juntas comarca
les, en cuanto a publicidad p a r a  co
nocimiento de lás prelaciones por los 
interesados, se observarán idénticas 
prescripciones que en el caso 
rior y se tomarán análogas medidas

para evitar la acumulación dê  parti
das y regular la afluencia de éstas a 
los almacenes.

Dentro de cada uno de los concep
tos de este apartado 2.° se observará, 
para la adquisición, un riguroso or
den cronológico de ofertas, excepto en 
el d), en el que tendrán preferencia 
las partidas menores de 50 quintales 
métricos, y, de entre ellas, en cada 
provincia, las que no alcancen el lí
mite tope que fije el Ingeniero Jefe 
de la correspondiente Sección agro
nómica, ateniéndose a la cuantía de 
las partidas de los diversos tipos me
nores corrientes en su provincia y a 
las posibilidades que le permita pre
ver el cupo provincial que se asigne.

Si bien considerando cuanto se aca
ba de decir respecto a la preferencia 
de compras de trigo, según los diver
sos conceptos establecidos en la Ley, 
el Banco Oficial hará las adquisicio
nes, dentro de éstos, por orden cro
nológico de ofertas de venta a las 
Juntas comarcales.

Con la intervención de éstas, el 
Banco Exterior de España exigirá al 
vendedor las garantías demostrativas 
de que los préstamos pignoraticios a 
que se refieren los apartados b) y c) 
de este artículo fueron concertados y 
realizados antes de la promulgación 
de la Ley.

El Ministro de Agricultura fijara los 
cupos máximos provinciales de ad
quisición de trigo, del modo simiente: 
Comenzará por restar de las 400.900 
toneladas el número de las que se ha
llen pignoradas en el Crédito Agríco
la, y, después, la diferencia resultan
te, considerando solamente las pro
vincias exportadoras según sus esta
dísticas, la distribuirá proporcional
mente al conjunto de las ofertas he
chas en las Juntas comarcales de ca
da una de aquéllas con anterioridad 
a la fecha en que, por Orden del Mi
nistro de Agricultura, fueron contra- 
señados los libros de las mismas.

Una vez iniciadas las compras con 
sujeción a esta pauta, tan pronto co
mo por los Jefes de las Secciones 
Agronómicas o sus delegados se hayan 
practicado las oportunas comproba
ciones, conforme a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 6 del presente mes, se elimi
nará a los oferentes que ya no dispon
gan de la totalidad o parte de la mer
cancía ofrecida. Después, con la suma 
de los conjuntos provinciales existen
tes en la realidad, se hará un reajuste 
y los cupos máximos provinciales se 
fijarán definitivamente, siempre sobre 
la diferencia entre las 40 0 .0 0 0  tonela
das y lás pignoradas en el Crédito 
Agrícola, teniendo en cuenta latotaii- 
dad de las ofertas efectivas, el impor
te del consumo industrial én Ja provin
cia, el superávit que en aquélla ofrez
ca la cosecha de 1935, según las esta- 
dísticas del Ministerio, e incluso te
niendo presente la diferencia que exis
ta en cada provincia entre las decía- 
raciones juradas de la cosecha de 
y lo vendido en las Juntas Comarca- 
les, en el caso de que en el reajuste 
de las ofertas no exista contracción 
sensible, para no favorecer de-otro 
modo a las provincias donde las ven 
tas clandestinas fueron mas nume
S & S  - y

Á1 ejecutar esta distribución pro-
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porcional no serán tomabas en cuenta las ofertas hechas por los ahnacenis- tas ante las Juntas Comarcales.Artículo 5.° El pago de las partidas de trigo pignorado a ¡favor del Crédito Agrícola se hará por el Banco oficial, entregando al vendedor la diferencia existente entre la cantidad que corresponde, según el peso de la partida y el precio que a la misma debe aplicarse con arreglo a su clase y el montante a que asciende el préstamo que se computa como parte del precio, más los intereses devengados e impagados.El Banco oficial no entregará cantidad alguna al vendedor hasta que la totalidad del trigo pignorado por éste se halle en poder de la entidad compradora. La liquidación se hará teniendo en cuenta la cantidad prestada, el tipo de interés fijado al préstamo y la fecha de su vencimiento, deduciendo las cantidades que el interesado acredite haber entregado al Crédito Agrícola.
Del precio de com pra d e l  trigo .—Pelas características que éste habrá dereunir y  del plazo de adquisición*

Artículo 6,° Los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas, a las cuarenta; y ocho horas de publicado el Decreto de aprobación de este Reglamento en la. G a c e t a  d e  M a d r id , partiendo del precio ¡medio do 50,75 pesetas por quintal métrico y tomando como topes mínimo y máximo para trigos comerciales 50 pesetas de clase inferior y 51,50 pesetas para el superior, establecerán una escala de bonificaciones y descuentos, de tal modo que resulte matemáticamente proporcional a la que la Junta provincial fijó 
, para la provincia, partiendo de la m edia de 51 pesetas y subordinándose al contenido de la Orden ministerial de 19 de Enero de 1935. Esta hueva escala se aplicará exclusivamente en las compras de trigo que haga el Ministerio de Agricultura.El Banco oficial pagará al contado el trigo que adquiera.El precio del quintal métrico de trigo se entenderá en el almacén que designe el Jefe dé la Sección Agronómica, de entre los establecidos por el Banco oficial, y a granel.; El precio del quintal métrico de trigo lo fijará para cada partida el Ingeniero o su delegado, teniendo en cuenta ¡el tramo que, según clase, le corresponde en la escala ¡establecida para las compras que realice el Ministerio de Agricultura; la condicional de bien o mal emplazado en su origen, conforme a lo mandado en el Decreto de 24 de , Noviembre último y Orden de 19 de Enero del presente año, y la diferencia en menos del precio de transporte al almacén de compra que pudiera eorres- ponderie en relación al de transportar la misma partida sobre vagón ferrocarril o fábrica, a tenor de lo dispuesto en el articulo 5." del mencionado Decreto de 24 de Noviembre.

El precio fijado por los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas o sus delegados para el quintal métrico de cada partida de trigo será inapelable.
Artículo 7.° La adquisición de las 409,000 toneladas de trigo habrá de

realizarla el Banco oficial durante los meses de Junio, Julio y  Agosto del presente año.Las características que la Ley exige al trigo que compre #1 Banco oficial o al inmovilizado en el momento de su venta—sano, limpio, seco, buena calidad y libre de semillas extrañas* o conteniéndolas en cantidad inferior al 3 por íOtMserán establecidas por las Jefaturas de las Secciones Agronómicas correspondientes, previas las determinaciones analíticas e informes que en cada caso crean necesarios o convenientes los Ingenieros Jefes, pero siempre con suma rapidez,Para fijar las características de “trigo sano y limpio” se atenderá principalmente a la inexistencia, de granos atacados por el tizón, chinche, la par- paya, paulilla q análogos, así como a la de semillas extrañas perjudiciales —anisete, alholva o similares—, y, en general, a la de cuantas materias por dificultad de limpia produzcan al móL turarse harinas evidentemente defectuosas para la panadería.
El “trigo seco” quedará definido por el porcentaje de humedad, cuyo máximo lo fijará en m  provincia el Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica, pero sin que ni aun excepcionalmente pueda sobrepasar el 14 por 100.
No se considerará como “trigo de buena calidad” aquel que, a juicio del Ingeniero o su delegado, esté mermado o mal granado en proporción elevada. Tampoco será conceptuado como de buena calidad, el trigo de tipos o variedades que no produzca harinas pani- 

fieables,A los efectos de la Ley, se considerarán “semillas extrañas” cuantas no den harinas panaderas, o aun aquellas que, produciéndolas, excedan de las proporciones normales m  cada zona triguera, a juicio del Ingeniero.
Del almacenaje de los trigos comprados y  de su inspección.

Artículo 8,® Concertada con un Banco oficial la operación de compra del trigo, su retención y salida al consumo, aquella entidad asesorada por ios Jefes de las respectivas Secciones Agronómicas arrendará los locales aptos a tal fin, procurando que se hallen enclavados en lugares estratégicos de la provincia, como son las zonas pro
ductoras d i trigos y los nudos de comunicaciones, y  utilizando preferentemente, dentro de aquella condición, los edificios públicos que le faciliten  los organismos del Estado.Articulo 9.19 A fin de que el Ministro de Agricultura se halla ai corriente, en todo momento, de la forma en que el Banco oficial atiende a la conservación de los trigos retenidos, los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas girarán, con la frecuencia necesaria, las oportunas visitas de inspección a los almacenes del Banco, comunicando por escrito el resultado de aquéllas.

De la salida al consumo industrial del trigo retenido o inm ovilizado .
Artículo 10. En relación con el 

apartado b) del artículo 11 de la Ley, la Comisión delegada designada según

señala ¡el apartado 7.® del artículo 13, en su momento propondrá al Ministro de Agricultura el modo como debe hacerse el oportuno estudio, a fin de marcar las trayectorias de evacuación de los trigos retenidos y la cuantía de su escalonainiento, siempre dentro de la proporción de conjunto indicado en dicho artículo de la Ley, al objetó de que no se perjudique la marcha del consumo industrial, a causa de una afluencia excesiva a determinadas fábricas de los trigos retenidos.Artículo 11. A los efectos del apartado 2.19 del artículo 12, las Juntas Su-̂  periores de Contratación cuidarán que los panaderos de sus respectivas provincias compren con preferencia obligada la cantidad de harina proporcional a la de harina que se hubiera obligado a molturar a los fabricantes.
De los gastos generales que ocasione el cumplim iento de las autorizaciones de compra e inm ovilización de trigoy  del m odo de justificar aquéllos.

Artículo 12. Los gastos generales comprenderán los siguientes concep
tos:v 1,° Los realizados en su gestión por el Banco oficial en los cuales, para ¡su inversión y justificación, se seguirán las normas señaladas en el artículo 13 de la Ley, las aclaratorias fijadas en el contrato suscrito entre el Ministro de Agricultura y aquel establecimiento de crédito y las instrucciones que direc* tamente le transmita la Comisión de« ligada a que hace referencia el apar* tado séptimo del citado artículo 13.2.a Los determinados por 1a. salida a la venta y el pago del 9 por 100 que menciona la segunda autorización a las partidas de trigo inmovilizado que, en su oportunidad y mediante Deere* to, serán reglados por el Ministro d® Agricultura.3.° Los efectuados por los Ingenieros de las Secciones Agronómicas y  sus Delegados en el cumplimiento del servicio de intervención e inspección  que se les encomienda.4 a Los realizados para retribuir a los Presidentes y Secretarios de las Juntas comarcales y de la provincial en atención a la actividad y vigilancia  que han de prestar unos y otros a la percepción del canon de una peseta en las compraventas de trigo que se consigna en el artículo 3.° de la Ley,Articulo 1'3. Dada la índole del ser* vicio de que se trata y  de la rapidez que requiere su cumplimiento, el Ministro ordenará los gastos en concepto de “a justificar”. La aprobación de las cuentas justificativas de gastos corresponde al Ministerio de Agricultura, a propuesta de su Sección de Contabilidad.Artículo 14. El personal, tanto el perteneciente al Ministerio de Agricultura como al del Banco oficial que intervenga en todas las operaciones de compra, retención y salida de trigos al mercado, será considerado, a todos los efectos, én actos del servicio, como Agentes de la Autoridad.Artículo 15, Los ¡artículos 16, 17, 18, 19 y 21 serán reglados a ¡medida, que lo aconsejen las circunstancias ¡dentro del curso de la operación de compra, retención y salida al consumo, mediante propuesta hecha al Mi-
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nistro de Agricultura por él Comité 
informativo inspector, creado por De
creto de fecha 19 del presente mes.

Madrid, 25 de Junio de 1935.—Apro
bado por S. E.—El Ministro de Agri
cultura, Nicasio Velayos.

MINISTERIO DE HACIENDA

-ORDENES
Ilmo. Sr.: Vencido el día 4 del co

rriente el plazo de seis meses señala
do por Orden ministerial fecha 24 de 
Septiembre del año último para que 
efectuase sus trabajos la Comisión es
pecial técnica asesora del Consejo de 
Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes, creada por Orden 
ministerial de este Departamento fe
cha 5 de Junio del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ese Consejo de Ad
ministración, ha resuelto que se sus
penda lia actuación de la Comisión es
pecial técnica antes mencionada.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to, el de los señores Vocales de la Co
misión y efectos pertinentes. Madrid, 
21 de Junio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes,

Este Ministerio ha acordado admi
tir la dimisión que del cargo de Direc
tor de las Minas de Almadén ha pre
sentado a ese Consejo D. César de Ma- 
dariaga y Rojo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Junio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Para proveer una va

cante de Capitán y otra de Teniente, 
Profesores en los Colegios de ese Ins
tituto, para el desempeño de las cla
ses que se les encomienden por 'la Je
fatura de Estudios de dicho' 'Centro 
docente,

Este Ministerio ha resuelta se cele

bre el correspondiente concurso en
tre los de aquellos empleos que de
seen tomar parte en él, los que pro
moverán sus instancias en el plazo y, 
forma que determina la Orden circu
lar de 5 de Octubre de 1931 (Diario 
Oficial núm. 226), a la que se dará 
exacto cumplimiento, así como a la Cir
cular núm. 25, de 10 de Mayo del año 

anterior; debiendo ser remitidas las 
instancias de los concursantes al ci
tado Establecimiento directamente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Junio de 1935.

P. D., N
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

M IST E R IO  DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas

tos de sostenimiento y demás necesi
dades docentes de la Escuela de Tra
bajo de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Patronato local de Formación 
profesional de dicha capital la sub
vención de 3.000 pesetas, que se li
brará en firme a favor del Presidente 
de dicho Patronato, D. Ricardo Tré- 
nor Palavicino, contra la Delegación 
de Hacienda respectiva y con aplica
ción al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 2.a, 
concepto 7.°, del presupuesto vigente 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Junio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal 
representante de los Ayuntamientos del 
distrito en el Patronato local de For
mación profesional de Palencia,

Este Ministerio, conformándose con 
la oportuna propuesta, ha resuelto nom
brar a D. Julián de Cea Mateo para el 
expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por el Patronato local de 
Formación profesional de Llanes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del citado organismo 
al Vocal representante del Ayuntamien
to de la localidad D. Regino Muñiz Co- 
tera.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1935.

v. u.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Rector del 
Distrito Universitario correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Benigno Marroyo Gago Vocal re
presentante de los Centros oficiales de 
enseñanza de la localidad en el Patro
nato local de Formación profesional 
de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
admitir a D. Juan Tolosa Bonet la di
misión presentada del cargo de Vocal 
del Patronato local de Formación pro-> 
fesional de Tortosa, como representan
te de la Generalidad de Cataluña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promô  
vida por D. Juan Bermúdez Bernardo, 
solicitando su reposición en el cargo 
de Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Zamora, por su 
condición de Inspector delegado adjun
to de Formación profesional en las 
provincias de Zamora y Salamanca, del 
que fué depuesto por Orden ministerial 
de 14 de Septiembre de 1932, ratifica-» 
da por la de 27 de Diciembre de 1932;

Resultando que el ¡interesado fu¿ 
nombrado Inspector delegado adjunta 
para la Formación profesional por Real 
orden del Ministerio de Trabajo de 29 
de Diciembre de 1928; nombramiento
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que no fué anulado por las Ordenes 
que se citan al principio, las cuales se 
limitan a decretar su cese como Vocal 
del Patronato de Zamora:

Considerando que el Sr. Bermúdez 
Bernardo no ha sido depuesto de su 
cargo de Inspector delegado y que con
tinúa vigente en todas sus partes el 
artículo 36 del libro I del Estatuto de 
Formación profesional de 21 de Di
ciembre de 1928, que confiere a los Ins
pectores de Formación profesional el 
derecho a asistir con voz y volo a las 
reuniones de los Patronatos locales de 
su jurisdicción,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Juan Bermúdez 
Bernardo, declarando que continúa en 
todo su vigor la Orden de su nombra
miento de Inspector delegado adjunto 
para la Formación profesional en las 
provincias de Zamora y Salamanca, 
con el derecho a asistir a las reunio
nes de los Patronatos locales de su ju
risdicción, conferido por el artículo 36 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1935.

p. d.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de unificar la 

redacción de los presupuestos previs
tos en el Reglamento de la ley de 
Coordinación sanitaria, aprobado por 
Decreto de 14 de Junio actual,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° Las Inspecciones provinciales de 
Sanidad someterán a las Juntas de las 
Mancomunidades sanitarias provincia
les los proyectos de presupuestos, con 
carácter transitorio, correspondientes 
al segundo semestre del año actual, en 
los que figurarán las dotaciones de los 
servicios propios de dichas Mancomu
nidades, con la estructura que para los 
mismos está prevista en los artícu
los 33, 34 y 35 del Reglamento eco
nómicoadministrativo correspondiente. 
Una vez aprobados dichos proyectos 
de presupuestos se remitirán por du
plicado, antes del día 10 del próximo 
mes de Julio, a la Subsecretaría de Sa
nidad y Asistencia pública, para su 
aprobación definitiva por el excelentí
simo Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad

y Previsión, comunicándose después 
telegráficamente, por conducto de xa 
Dirección general de Sanidad, la apro
bación o denegación de dichos proyec
tos de presupuestos a los Presidentes 
de las respectivas Mancomunidades, a 
25 del mes de Julio próximo, en el Bo
letín Oficial de cada provincia, para 
su vigencia y conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados.

2.® Los créditos pendientes en 1.° de 
Julio próximo, a favor de los Estable
cimientos sanitarios del Estado y fun
cionarios sanitarios municipales, no se 
consignarán en este presupuesto semes
tral en su apartado 8.°, como establece 
el artículo 34 del Reglamento econó
micoadministrativo, ya que su exacta 
valoración detendría la formación del 
mismo, y serán objeto de un presupues
to adicional, redactado en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento económicoadministrativo de 
las Mancomunidades ya citado, y en 
el que deberán fijarse las cantidades 
que por dichos conceptos deudores co
rresponden ser aportadas por las Di
putaciones y Municipios respectivos en 
los plazos y forma convenida para cada 
caso, con arreglo al acuerdo a que se 
refiere la base 13 de la ley de Coordi
nación sanitaria. Para la ejecución de 
estos presupuestos adicionales se se
guirá el mismo procedimiento regla
mentario establecido para los presu
puestos ordinarios, y se concede el 
plazo improrrogable de dos meses para 
la redacción y remisión a este Minis
terio de dichos presupuestos adiciona
les.

3.° Las excepciones que para for
mar parte de las Mancomunidades sa
nitarias provinciales concede a las Cor
poraciones provinciales o municipales 
el Reglamento económicoadministrati
vo tendrán siempre un carácter tem
poral, regulado por la continuidad y 
persistencia de la buena organización 
benéficosanitaria de las Corporaciones 
que las promuevan. Dichas excepciones 
serán objeto de revisión anual, previa 
la formación de los nuevos presupues
tos, y podrán acordarse con carácter 
total, si la buena organización de to
dos los servicios la merecen, o parcial, 
que comprenda solamente aquellos ser
vicios de carácter benéfico o sanitario 
que estén bien organizados, consignán
dose en este caso, en el proyecto de 
presupuestos de la Mancomunidad de 
Municipios respectiva (previos los in
formes y procedimientos a que el ar
tículo 3.° se refiere, y la valoración 
que estime la Subcomisión técnica co
rrespondiente, creada por el artícu
lo 9.°), sólo las consignaciones preci
sas para la buena organización y fun
cionamiento por la Mancomunidad de •

los servicios benéficosanitarios que n<8 
sean exceptuados.

A reserva de lo que este Ministerio 
acuerde para cada caso, con respecté 
a estas excepciones, se consignarán 
los presupuestos de las respectiva! 
Mancomunidades, y conforme a lo di& 
puesto en el artículo 3.10 del Reglamento! 
económicoadministrativo, las cantida# 
des precisas para la dotación de lo$ 
servicios, cuya excepción total o patf# 
cial se haya solicitado por las respeot 
tivas Corporaciones.

4.° La Subsecretaría de Sanidad # 
Asistencia pública designará las Comí* 
siones técnicas para formular las si* 
guientes propuestas:

a) Reglamentación del personal quo 
desempeña especialidades y revisión 
de los nombramientos de especialistas 
a que se refieren los artículos 23, 32 
y 44 al 48 del Reglamento de Institu
tos provinciales de Higiene. Reorganif 
zación de plantillas del personal d  ̂
dichos Institutos, y formación del Es
calafón previsto en los artículos 29 
y 50 del citado Reglamento y, por úl
timo, adaptación de este Reglamento 
de Institutos provinciales de Higiene 
a las especiales características de lag 
Islas Canarias y Zonas de Soberanía 
de Ceuta y Melilla, de acuerdo con el 
artículo adicional del mismo.

b) Escalafón definitivo de los Mé
dicos de Asistencia pública domicilia
ria, regulación de sus haberes pasivos, 
constitución de Juntas y formación de 
padrones de Beneficencia.

c) Reglamento de Médicos de Asis
tencia pública en Casas de Socorro* 
Hospitales municipales y tocólogos.

d) Programas de oposiciones a in
greso y plazas vacantes en el Cuerpo 
de Inspectores farmacéuticos munici
pales, según prescriben los artícu
los 4.° y 26 del Reglamento de dichos 
funcionarios, así como del Escalafón 
del Cuerpo de Farmacéuticos munici
pales, que p r e c e p tú a  el artículo 6.° de 
dicho Reglamento.

e) Revisión de las tarifas de medi
camentos para la Beneficencia, que ha 
de someterse a la aprobación de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública, según indica el artículo 11 del 
Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos municipales.

f) Formación del Cuerpo y Escala
fón de Odontólogos de Asistencia pú
blica, preceptuados por los artícu
los 1.°, 2.° y 3.° de su Reglamento, y; 
de la redacción del programa de opo
siciones para ingreso en dicho Cuer* 
po de Odontólogos de Asistencia pú
blica, según dispone el artículo 6.° de 
su Reglamento.

g) Escalafón de Practicantes y pro-
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grama de oposiciones a que hacen re
ferencia los artículos 1.° y 11 del Re
glamento del Cuerpo de Practicantes 
de Asistencia pública domiciliaria.

h) Escalafón de Matronas titulares, 
a que se refieren los artículos 1.® y 2.° 
de su Reglamento.

Estas Comisiones evacuarán su co
metido en el término de cuatro meses, 
contados a partir -de la fecha en que 
queden constituidas.

5.° La incompatibilidad a que hace 
referencia el artículo 17 del Regla
mento Económicoadmiiiistrativo de las 
Mancomunidades provinciales, prohi
biendo percibir sueldos o retribucio
nes a los -Vocales de las Juntas admi
nistrativas, se entenderá por cargos 
retribuidos, creados por la propia 
Junta,^ a partir de la fecha de publi
cación de los Reglamentos, pero sin 
hacer referencia a los creados con an
terioridad, y a los que signifiquen ser
vicios profesionales, en plazas cifradas 
en los presupuestos municipales co
rrespondientes.

6.° La tramitación y ejecución de 
cuanto se refiere a la Ley y Regla
mento de Coordinación Sanitaria, con 
excepción de los asuntos de personal, 
será atención preferente de la Sección 
tercera, de Sanidad provincial y co
marcal, que someterá, sin demora, a 
la Dirección general de Sanidad, la 
resolución de cuantas dudas y aclara
ciones se susciten por las respectivas 
Mancomunidades y vengan suficiente
mente informadas por éstas. Los asun
tos referentes av personal correspon
derán a los Negociados respectivos 
(Médicos de Asistencia domiciliaria, 
Profesiones Santarias y Farmacia) dé 
esta Dirección general de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Junio de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis- 
- tencia pública.

limo. Sr.: Como consecuencia de lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de Mayo 
último, y de las opciones realizadas, 
de acuerdo con lo que previene el pá
rrafo segundo del artículo único de 
la mencionada disposición,

Este Ministerio ha acordado que ce
sen en los cargos que se mencionan las 
personas que asimismo quedan indi
cadas :

Don Luis de Ancárate, Presidente
■ del Jurado'm ixto de Industria de la 
Construcción y  Obras públicas, de
Madrid#

Don Andrés Conesa, Presidente del

Jurado mixto de Servicios de Higiene, 
de Madrid.

Don Tomás Elorriata, Presidente del 
Jurado mixto de Electricidad, Gas y 
Agua, de Madrid.

Don Rafael Troyano, Presidente del 
Jurado mixto nacional de Teléfonos, 
de Madrid.

Don Luis María Rodríguez de la. 
Flor, Vicepresidente del Jurado mixto 
nacional de Cerillas, de Madrid.

Don Eusebio Suasi Viñas, Vicepresi
dente del Jurado mixto de Hostelería, 
de Madrid.

Don Angel Estirado Pérez, Vicepre
sidente del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (Sastrería), de Madrid.

Don Félix Fernández Flórez, Vice
presidente del Jurado mixto de Cons
trucción de Obras públicas.

Don José María Bosch Oppenheimer, 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Aguá, Gas y Electricidad, de Madrid.

Don José Gómez Espina, Secretario 
del Jurado mixto nacional de la Ban
ca Privada, de Madrid.

Doii Eduardo de Aldecoa García, Se
cretario de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Despachos y Oficinas, de 
Madrid.

Don Ricardo Caballero, Secretario 
del Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Madrid.

Don Esteban Gómez Gil, Secretario 
del Jurado mixto nacional de Espec
táculos, de Madrid.

Don Fermín Lóriga Uhdabeytia, Se
cretario del Jurado mixto nacional de 
Cerillas.

Don Mariano González Rothwoss y  
Gil, Secretario dél Jurado mixto de 
Prensa, Madrid.

Don Luis Benavente, Secretario del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, Ma
drid.

Don Manuel Amblés Pipo, Secreta
rio del Jurado mixto de Tranvías, Ma
drid.

Don Andrés Mancebo Fernández, Se
cretario de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Seguros y de Empleados 
afectos a la Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado, Madrid.

Don Fernando Jiménez Aquino, Se
cretario del Jurado mixto de Vestido 
y  Tocado (Modistería, etc.), de Ma
drid.

Don Benito Baldemoro Peleteiro Al- 
varez, Secretario del Jurado mixto de 
Trabajo Rural, de Pontevedra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1935.

p . n .,
JOSE AYAT3

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por Decreto fecha 14 del 
actual han sido aprobados los Regla
mentos para aplicación de la ley de 
Coordinación sanitaria de 11 de Junio 
de 1934, disponiéndose en su artículo 
único que entrarán aquéllos en vigor 
a partir del día 1.° de Julio próximo; 
y teniendo en cuenta que los presu
puestos de los Institutos provinciales 
de Higiene, correspondientes al ejerci
cio de 1934,. fueron prorrogados para 
los dos primeros trimestres del co- 
corriente año por Ordenes de este Mi
nisterio de fechas 28 de Febrero y 29 
de Marzo, respectivamente, cuya vigen
cia ha terminado, por tanto, el 30 del 
presente mes,

Este Ministerio, en armonía con lo 
que antecede, ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Por la Dirección general de Sa
nidad serán devueltos a las Juntas ad
ministrativas de las Mancomunidades 
sanitarias de Municipios de todas las 
provincias, los presupuestos remitidos 
a este Departamento para su aproba
ción, entre los que se hallaban inclui
dos los de los Institutos provinciales 
de Higiene, a fin de que por los res
pectivos Inspectores provinciales de 
Sanidad sean confeccionados los opor
tunos proyectos de presupuestos de los 
referidos Centros, con arreglo a las 
normas de los artículos 57 y 64, ambos 
inclusive, del Reglamento de los ex
presados Institutos, y con vigencia pa
ra el segundo semestre del corriente 
año, y, por tanto, con carácter tran
sitorio.

2.° Con el fin de adaptar lo antes 
posible a los nuevos preceptos regla
mentarios el régimen interior de los 
Institutos, y hasta tanto que se esta
blezcan sus plantillas con carácter de
finitivo y sé conozcan las plazas que 
deben ser amortizadas, las que quedan 
a extinguir, y, finalmente, las vacantes 
que deben ser cubiertas con arreglo a 
lo previsto en los artículos 45 y 46 del 
citado Reglamento, se procurará que, 
a partir del 1.° de Julio próximo, los 
Jefes de Sección, Médicos, tomen a su 
cargo las Secciones de carácter común 
y potestativas, previstas en el artícu
lo 7.° de la organización técnica, y con 
arreglo al número de funcionarios de 
que disponga cada Instituto; los Jefes 
de Sección de Química quedarán a ex
tinguir como Jefes de Análisis higié
nicos sanitarios, y los de las Secciones 
de Veterinaria, también a extinguir, co
mo Jefes de las Secciones de Higiene 
de la Alimentación, sin perjuicio de 
prestar los servicios que como Veteri
narios adscritos a los Institutos están 
previstos en el artículo 9.°.

8.° Al presupuesto semestral acom
pañarán unas copias de los títulos ad-
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ministrativos del personal técnico y au
xiliar del grupo B) de los Institutos 
provinciales de Higiene, diligenciados 
con lo que previene el artículo 41 del 
Reglamento, para su correspondiente 
inscripción en la Sección de Personal 
de la Dirección general de Sanidad, y 

' por otra parte, una propuesta de la 
Inspección provincial de Sanidad res
pectiva con las vacantes que deben 
ser amortizadas después de los acopla
mientos de escalas correspondientes, o 
que deben ser provistas por precepto 
reglamentario, en cuyo caso deberán 
figurar con su dotación correspon
diente en el presupuesto semestral 
transitorio.

4.° Las Juntas técnicas, a que se re
fiere el artículo 14 del Reglamento dé 
Institutos de Higiene, quedarán consti
tuidas con arreglo a lo dispuesto en el 
mismo, y considerándose como Jefes de 
Sección a cuantos disfruten de este 
nombramiento, aun cuando queden en 
la situación prevista en el artículo 37.

5.® Todo el personal técnico, auxi
liar o subalterno, que desempeñe car
gos no expresamente cifrados en los 
presupuestos vigentes de los Institutos 
provinciales, o que desempeñen plazas 
de plantillas con carácter interino, sin 
haber sido confirmados sus nombra
mientos en propiedad por la Dirección 
general de Sanidad con anterioridad a 
la fecha en que fueron publicados los 
Reglamentos de la ley de Coordinación 
sanitaria, cesarán en sus cargos con fe
cha 30 del corriente mes, y sus vacan
tes, sujetas a las vicisitudes previstas 
en los citados Reglamentos.

6.® En los presupuestos de los Ins
titutos provinciales de Higiene figura
rá una consignación para Centros lo
cales de Higiene rural, que tengan co
mo finalidad, y con carácter eventual, 
la mejora de un estado sanitario infe
rior al medio de la provincia, no sub
sistiendo los restantes que a título de 
ensayo venían funcionando, quedando 
su , función adscrita a los Centros co
marcales de Higiene, que deberán ser 
instaurados con arreglo al programa 
sanitario de cada provincia que pro
pongan las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, y merezcan la aprobación 
de la Superioridad. Tampoco figurarán 
en los presupuestos de los Institutos 
provinciales de Higiene consignaciones 
para especialidades médicas, no vincu
ladas a Jefaturas de Sección, ya que 
éstas son compensadas, con arreglo al 
plan sanitario de cada provincia, en los 
presupuestos del Estado.

7.e Las Inspecciones provinciales de 
Sanidad remitirán con urgencia los pro
yectos de los citados presupuestos de 
Institutos, una vez aprobados por las 
respectivas Juntas administrativas, sin

esperar a la confección definitiva de 
los de la Mancomunidad sanitaria de 
Municipios, en atención a la necesidad 
de no interrrumpir la buena marcha de 
los Institutos en sus relaciones con los 
Servicios centrales y de Sanidad inte
rior.

8.° Teniendo en cuenta que los pre
supuestos municipales tienen una vi
gencia que abarca todo el año, y que 
ocasionaría una perturbación en la eco
nomía municipal modificar la cuota 
con que contribuyen los Ayuntamien
tos al sostenimiento del Instituto, figu
rará la misma que seconsignaba en los 
actuales presupuestos; y

9.° Al formularse el proyecto de 
presupuesto del Instituto provincial de 
Higiene se tendrá presente que el 1 por 
100 del mismo se ingresará para los 
fines administrativos de la Mancomuni
dad sanitaria provincial, señalados en 
la base 16 de la Ley de 11 de Julio 
de 1934.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento, el de las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad y Juntas adminis
trativas de las Mancomunidades pro
vinciales de Municipios correspondien
tes, a los efectos oportunos. Madrid, 
25 de Junio de 1935.

P. D.,
M. .BERMEJEELO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo esta

blecido en el apartado séptimo del ar
tículo 13 de la Ley de 9 de Junio de 
1935,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la Comisión delegada a que 

se refiere el precepto: legal antes men
cionado quede constituida por los tres 
funcionarios al efecto nombrados por 
Orden de 24 del corriente, y que en 
concepto de productores de trigo per
tenecientes a Asociaciones agrícolas 
formen parte de la misma D. Blas Gan- 
talapiedra Gutiérrez, Diputado a Cor
tes, y D. Juan Creus Vega.

2.® Que la Presidencia de dicha Co
misión la ejerza el Ingeniero Agróno
mo D. Narciso Ullastres, Jefe de la Sec
ción de Estadística y Política Aran
celaria del Ministerio de Agricultura.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento, traslado a los interesados y 
demás efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1935.

NICASIO VELAYOS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo pro* 
puesto por esa Subsecretaría,

Este Ministerio há tenido a bien 
disponer se convoquen a oposición li* 
bre las siguientes Cátedras, hoy va* 
cantes:

La de Geometría y Trigonometría 
de la Escuela Náutica de Cádiz; y 

La de física , Mecánica, Electrici
dad, Química, Máquinas y Taller, de 
la Escuela Náutica de Tenerife.

Las oposiciones tendrán lugar en 
Madrid y darán comienzo el 26 de 
Agosto próximo, ante los Tribunales 
que oportunamente se nombrarán.

Las demás Cátedras y Auxiliarías 
vacantes no se proveerán en propie* 
dad hasta que se lleve a cabo la reor
ganización de las enseñanzas náuticas,! 
que se halla pendiente de aprobación* 

Madrid, 25 de Junio de 1935.

p. D.,
E. PIÑAN

Señores Subsecretario de la Marina Ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina Civil, In
terventor central del Ministerio, Or
denador de Pagos, Delegados y Sub
delegados Marítimos, Directores de 
las Escuelas Oficiales de Náutica, Se
ñores ...

En atención a las necesidades del 
servicio y con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 99 y 101 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien nombrar Profesor nume
rario de Física, Química, Mecánica y 
Electricidad de la Escuela Náutica de 
Cádiz al Profesor numerario de las 
mismas disciplinas en las Escuelas de 
Bilbao D. Eduardo Vallejo Besga, el 
que continuará en esta Escuela hasta 
finalizar el curso actual, debiendo to
mar posesión en la de su nuevo des
tino antes del 1.° de Octubre próximo, 
fecha en que da comienzo el nuevo 
curso.

En sustitución de aquél, y para cu
brir su vacante, se nombra Profesor 
numerario de Física, Química, Mecá*> 
nica y Electricidad de la'Escuela de 
Bilbao a D. Pantaleón León Duche- 
ment, también Profesor numerario, por 
oposición, que en la actualidad se en-
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cuentra asignado a la referida Escuela. 
Madrid, 25 de Junio de 1935.

p. D„
E. PIÑAN

Señores Subsecretario de la Marina Ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Directores de las Escuelas 
Náuticas de Bilbao y Cádiz, Seño-' 
res ...

E xcmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio en solicitud de 
que las 1.500 toneladas de ejes usa
dos, procedentes de material móvil de 
ferrocarril que, con arreglo a lo dis
puesto en la Nota 20 bis provisional 
afecta a la partida 257 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, lian de im por
tarse semestralmente por la Aduana de 
Irún, se desdoblen en dos cupos dife
renciados a importar por las Aduanas 
de Irún y Pasajes:

Resultando que la solicitud se for
mula en atención al aumento de gas
tos que produce la importación por la 
Aduana de Irún cuando los importa
dores, por razón de residencia, están 
más próximos a la Aduana de Pasa
jes:

Considerando que no existe incon
veniente alguno en acceder a lo que 
se solicita, puesto que la cuantía del 
cupo total a importar semestralmente 
no sufre variación alguna,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
acordado disponer:

Que a partir del semestre natural, 
que comienza en 1.° del próximo mes 
de Julio, el cupo de 1.500 toneladas de 
ejes usados, procedentes de material 
móvil de ferrocarriles inservibles para 
este uso, que, según lo dispuesto en la 
Nota 20 bis provisional afecta a la 
partida 257 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha de importarse en su 
totalidad por la Aduana de Irún, se 
entienda desdoblado en términos que 
700 toneladas quedarán asignadas a la 
importación a realizar por la Aduana 
de Irún, y las 800 toneladas restantes, 
deberán importarse por la Aduana de 
Pasajes.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Demóíilo de Buen y D. Ma
nuel Pérez Rodríguez.

Madrid, 22 de Junio de 1935.
Visto el expediente de indulto pro

movido a instancia de Macario Sil- 
verio Milara Carmona, Ramón Germán 
Cascos Pajuelos, Juan Filomeno, Fran
cisco Cecilio y Juan Diego Rodríguez 
Gálvez, Miguel Ruiz Hellín y José 
Claudio Sánchez Gallardo, penados por 
la Audiencia de Badajoz, en senten
cia de 3 de Julio de 1934, como auto
res de trasgresiones de la ley de Huel
gas de 27 de Abril de 1909, a sendas 
penas de dos meses y un día de arres
to mayor, suspensiones, accesorias y 
pago proporcional de las costas pro
cesales :

Resultando que interpuesto contra 
el fallo expresado por el Ministerio 
público recurso de casación por in
fracción de ley, la Sala segunda de 
este Tribunal condenó a dichos pro
cesados a igual número de penas a 
cada uno, como responsables del de
lito de atentado; de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión menor 
y multa de 250 pesetas, con las ac
cesorias y apremio personal por las 
multas no satisfechas en el plazo le
gal, cuyas penas dejarían los reos to
talmente extinguidas en 22 de Febre
ro de 1936:

Resultando que los penados obser
varon buena conducta en la Prisión 
de Badajoz, y luego en el Reformato
rio de Adultos de O caña, dando mues
tras de arrepentimiento, y el Fiscal, 
la Audiencia de dicha capital y el 
Fiscal general de la República han 
informado la solicitud de indulto en 
sentido contrario a su concesión:

Considerando que la rigurosa apli
cación de los preceptos del Código 
penal, que definen y sancionan el de
lito de atentado contra Agentes de la 
Autoridad, , impuesta por virtud del 
Decreto del Gobierno de la Repúbli
ca prohibiendo el ejercicio del dere
cho a la huelga durante la recolec
ción de cereales de 1934, resultaron 
penados los que a este expediente se 
refieren con una gravedad que no 
guarda relación de armonía con las 
circunstancias del hecho, daño cau
sado y perversidad dé los que eran 
meros ejecutores del plan que otros 
agentes concibieron y les indujeron 
a realizar; y estas razones aconsejan 
estimar procedente la rebaja de la 
condena impuesta dentro de la mis
ma pena, como autoriza el artículo 12 
de la ley de 18 de Junio de 1870, pa
ra lo que se han observado las pres
cripciones del Decreto de 3 de Fe
brero de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad que el artículo 102 de 
la Constitución de la República atri
buye al Tribunal Supremo, acordó 
conceder a los mencionados reos in

dulto parcial, por rebaja a un año de 
duración, cada una de las respon
sabilidades penales, respectivamente, 
impuestas por el Tribunal de casa
ción ; publíquese esta resolución en 
la Gaceta  de M a d rid , y después se li
brará orden para su cumplimiento a 
la Audiencia.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno de este Supremo Tri
bunal, y  firman, de que certifico.— 
Diego Medina García.—Jerónimo Gon
zález.— Jesús Arias de Velasco.— Ma
riano Gómez.— Angel Díaz Benito.— 
Demófdo de Buen.— Manuel Pérez Ro
dríguez.— El Secretario de gobierno, 
Luis Gornide.

Señores: Presidente; D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D, Demófilo de Buen y D. Ma
nuel Pérez Rodríguez.

Madrid, 22 de Junio de 1935.
Visto el expediente de indulto in

coado por haber considerado el Tri
bunal excesiva la pena, a favor de 
José Vila Camilleri, penado por el 
Consejo de guerra de Cartagena, en 
sentencia de 11 de Abril de 1935, co
mo autor de un delito de falsifica
ción, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas, a la pena de 
seis años y un día de prisión, con la 
accesoria del artículo 45 de la ley pe
nal de la Armada, que dejará extin
guida el día 3 de Octubre de 1940: y"

Resultando que el reo es de veinti
dós años, perteneció a las dotaciones 
del Arsenal de Cartagena, del cruce
ro “ Almirante Cervera ” , del buque 
porta-aviones “ Dédalo” y del Minis
terio de Marina, observó buena con
ducta en ambos buques, y mala en los 
destinos de tierra; el Fiscal jurídi- 
co-militar informa favorablemente la 
conmutación de la pena, en el senti
do y alcance de reducirla a tres años 
de prisión; el Jefe de la jurisdicción 
mencionada se muestra igualmente fa
vorable a la conmutación, proponien
do que lo sea por la pena dé dos años 
de prisión militar; el Fiscal general 
de la República inform a que es de 
equidad se conmute a Vila la pena que 
le fué impuesta por la de tres años 
de prisión, y la Sala sexta de este Tri
bunal entiende que existen motivos 
de equidad que aconsejan la conmu
tación de la pena impuesta por la de 
un año de prisión militar menor y 
accesoria correspondiente:

Considerando que estima la Sala de 
gobierno procedente aceptar para el 
indulto del reo el criterio sustentado 
por la Sala de Justicia militar:

Vistos los artículos 12 de la ley de 
18 de Junio de 1870 y de aplicación 
del Decreto de 3 de Fébrero de 1932,

Ejercitando la facultad que al Tri
bunal Supremo concede el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acordó conceder al reo indulto par
cial, reduciendo a un año de dura
ción la pena impuesta de prisión mi
litar menor, con su accesoria; publí
quese esta resolución en la Ga c e t a  de 
M a d r id , y después se librará orden pa
ra su cumplimiento al Jefe de la Ju
risdicción de la Armada.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa-
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la de gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.— Diego Medina García.—Jerónimo González.—Jesús Arias de Velasco.—Mariano Góimez.— Angel Díaz Benito.— Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.—El Secretario de gobierno 
Luis Cornide.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador D. Francisco Rodríguez Mañero, en nombre y representación de D. Alfonso de Rojas y Pascual de Bonanza y doña María, D. José, D. Juan y D. Rafael de Rojas y Puig, contra nota del Registrador de la propiedad de Alicante, devolviendo sin calificar un expediente de información posesoria y dejando sin efecto la presentación; pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador;Resultando que en el Juzgado de primera instancia de Alicante, y a instancia de D. Alfonso de Rojas y Pascual de Bonanza y de los hermanos D. Juan, D. Rafael, D. José y doña María Rojas Puig, se siguió expediente para acreditar la posesión en que se encontraban, el primero, de una mitad, y los otro cuatro de una octava parte, pro indiviso, de un edificio señalado con los números 25 y 27 de la Avenida de Méndez Núñez, de dicha capital, que detalladamente se describía, y en cuyo expediente, aprobado por auto fecha 1.° de Junio de 1932, se hizo constar: Que la finca les pertenecía y la habían adquirido por título de herencia, el primero, de su padre, D. Joaquín de Rojas y Canicia, y los otros cuatro también de su padre, D. Juan de Rojas y Pascual de Bonanza, viniendo en posesión quieta y pacífica de dicho inmueble, sin interrupción, desde hacía más de veinte años, en lo que concernía al primer causante, y de unos seis por lo que se refería al segundo finado; que el edificio había sido habitado por las Monjas Capuchinas hasta el día 12 de Mayo de 1931, en que lo abandonaron con motivo del incendio de conventos; que el solar y dinero para la edificación lo había cedido en el siglo XVII a las Monjas Capuchinas don Luis Juan Martínez de Fresneda, del hábito de Calatrava, con la condición  de que si en cualquier tiempo dejaren de utilizarlo o lo destinasen a fines distintos del convento quedaría en propiedad del ceden te y de los suyos; que los solicitantes pertenecían a la línea del cedente, Sr. Martínez de Fresneda, y que la cesión y cláusula de reversión era pública y notoria, refiriéndolo así la “Crónica de la muy ilustre y siempre fiel ciudad de Alicante”, publicada en el año 1876, escrita por D. Rafael Vivarén, cumpliendo encargq del Ayuntamiento; y no habiéndose admitido la inscripción  del relacionado documento por estimarse comprendido implícitamente en la prohibición establecida por el Decreto de 20 de Agosto de 1931, se interpuso recurso gubernativo, que fué resuelto por esta Dirección general con fecha 6 de Marzo de 1933, confirmando el auto apelado, que a su vez confirmaba tal calificación:

Resultando que dicho expediente posesorio se volvió a presentar en el expresado Registro el 6 de Septiembre de 1933, con instancia suscrita por el Procurador de los interesados y dirigida ál Registrador, en la que se hizo constar: Que la resolución citada, al mantener la calificación del Registrador, añadió que ella no impedía “que el Ministerio de Justicia, en uso de sus facultades discrecionales, pueda considerar el hecho posesorio como no comprendido en la prohibición, o, aun estimándolo comprendido, autorizar su inscripción con las prevenciones y garantías que estime oportunas” ; que por Orden de dicho Ministerio de 20 de Febrero del mismo año de 1933 se había autorizado a la Comunidad de Religiosas Capuchinas para efectuar la venta o cesión de la finca referida al Ayuntamiento de Alicante, a base de que íla cantidad de 325.000 pesetas, que constituía el precio de tasación, se depositase o in virtiese en la siguiente forma: 1.° Depositando en el Banco de España la suma de 197.000 pesetas en una lámina intransferible para responder a las eventualidades previstas por el donante, D. Luis Juan Martínez de Fresneda, al verificar la donación del solar correspondiene a la finca. 2.° Depositando 100.000 pesetas en una entidad bancaria o en la Caja de Ahorros de la Federación de Sindicatos Agrícolas Católicos de Orihuela, para adquirir un edificio donde puedan Jas religiosas seguir haciendo la vida regular a que estaban dedicadas; y 3.° Disponiendo únicamente las nombradas religiosas de la cantidad de 28.000 pesetas para liquidar algunas pequeñas deudas contraídas por el cambio de residencia y atender también a las 
obligaciones que se deriven del acuerdo municipal relativo al pago por mitad de los gastos del expediente de expropiación; que la Orden mencionada fué aclarada por otra de 22 de Abril lde igual año, en eil sentido de que la autorización debía entenderse concedida siempre que la Comunidad fuera propietari, y que al consignarse que ni el Notario o funcionario público que tuviese que intervenir en el acta de expropiación, ni el Registrador al inscribir debían poner reparos, se refería exclusivamente a la relación que pudiera tener el acto con las disposiciones restrictivas del Decreto de 20 de Agosto de 1931, pero no a lo que pueda referirse a la propiedad de la finca, para lo cual debían ajustarse a la legislación vigente; que la finca resultaba excluida de la 
prohibición contenida en el Decreto citado, a los fines de verificar su venta o cesión por la persona que ostentase títulos bastantes para ello, habiendo quedado clara y virtualmente autorizada la inscripción del expediente posesorio de la misma finca, al que no se había puesto más defecto de carácter denegatorio que el de consi' derarse implícitamente ineurso en la expresada prohibición; que en su propósito de esclarecer el asunto en beneficio de todos, del Ayuntamiento, como entidad expropiante del inmueble, y de la Comunidad de Capuchinas, no tenían inconveniente en que de las 325.000 pesetas se entregasen a las citadas religiosas las 100.000 y

las 28.000 pesetas, pero entregando á sus representados las restantes 197.000 pesetas, como consecuencia de la inscripción del expediente y de la escritura o acta de expropiación, que otorgarían a favor del Ayuntamiento, quedando así cumplidas Jas eventualidades del donante; que de esta manera el Ayuntamiento se encontraría con un título posesorio inscrito que además de facilitar la inscripción a su favor del acta de expropiación habría de convertirse en inscripción de dominio, conforme a las disposiciones de la ley Hipotecaria, resultando de ello que el Ayuntamiento podría, en perfectas condiciones de legalidad, vender cualquier terreno que le sobrase en el solar de la finca expropiada después de cumplidos los fines de la expropiación; que las Madres Capuchinas percibirían lias 100.000 pesetas mencionadas, que de otra forma no habría medio legal de que se les entregasen, no sólo porque no tenían título de propiedad, sino porque el antiguo documento de la donación, sobre contener una condición resolutoria, ya cumplida por el hecho mismo de la expropiación, con la consiguiente extinción del derecho, que no fué otro que el de habitación, mereció ser calificado denegando la inscripción  por defectos insubsanables, en los que las facultades discrecionales no pueden actuar; suplicando, por último, se tomase anotación preventiva del expediente posesorio para convertirla en inscripción tan pronto se acompañe la certificación del amillaramiento que prevenía la ley, o, en su caso, se calificase en la forma que se estimase oportuna, previo el asiento de presentación en garantía del derecho de sus mandantes:
Resultando que el Registrador de la Propiedad puso, con fecha 9 de Septiembre del mismo año 1933, en el testimonio de dicho expediente de información posesoria, la nota que literalmente dice así: “El documento que precede, que ha sido presentado por tercera vez, con el número 949 del tomo 91 del Diario, se devuelve sin nueva calificación, porque, habiéndose confirmado por la Dirección  general de los Registros y del Notariado, en resolución de 6 de Marzo último, la nota denegatoria de esta Oficina, fecha 16 de Agosto de 1932, se considera agotada la vía gubernativa v y sin efecto alguno la presentación. Limitada la calificación a los efectos de inscripción, queda a salvo el procedimiento judicial para que los Tribunales decidan sobre el derecho de los interesados.”Resultando que el Procurador don Francisco Rodríguez Mañero, por escrito fecha 11 de Octubre de 1933 y con la representación expresada, interpuso recurso gubernativo con súplica de que se dejase sin efecto la nota transcrita, manteniéndose la vigencia del asiento de presentación del documento hasta la resolución definitiva del recurso, y se acordase, de conformidad con su solicitud, se tome la oportuna anotación preventiva para convertirla en inscripción una vez se presentase la certificación exigida en la regla 5.a del artículo 393 de la ley Hipotecaria, en relación con el 494 de su Reglamento, fundándose,
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substancialmente, en los hechos ex
puestos y consideraciones que siguen: 
que era inadmisible que el Registra
dor hubiese dejado sin efecto el asien
to de presentación, concediéndole só
lo dos días de vigencia;'que el artícu
lo 17 de la ley Hipotecaria establecía 
en su segundo párrafo que si se hu
biese extendido el asiento de presen
tación de un título traslativo de do
minio o  de la posesión no podría ins
cribirse o anotarse ningún otro título 
de la clase expresada durante el tér
mino de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la fecha del asiento; 
que según la resolución de 27 de Mayo 
de 1902, procedía la presentación de 
un título cuantas veces lo solicitare 
el interesado, aunque dicho título hu
biese sido calificado anteriormente y 
se hubiese suspendido o denegado la 
inscripción, fundándose en que el ar
tículo 238 no distingue y en que con 
ello no se consigue prorrogar el pla
zo, ya que si el segundo título se pre
sentase dentro del mismo podría ins
cribirse sin dificultad alguna así que 
hubiese transcurrido, aunque al día si
guiente se presentase el título cuya 
inscripción hubiese sido denegada o 
suspendida; que la razón era clara, 
puesto que el primitivo asiento habría 
caducado, y el nuevo, por ser de fe
cha posterior al del título presenta
do en el intermedio, no podría impe
dir su inscripción ; que la doctrina de 
la citada resolución aparecía confir
mada en el artículo 86 del Reglamen
to, a tenor del cual, transcurridos los 
plazos durante los cuales producen 
sus efectos los asientos de presenta
ción o las anotaciones preventivas, po
drán presentarse los nuevos títulos 
que ya lo hubiesen sido, recayendo 
nueva calificación sobre los mismos; 
y que según el art. 66 de la expresada 
ley, quedará en suspenso el término 
correspondiente al asiento de presen
tación desde el día en que se inter
ponga recurso gubernativo hasta la re
solución del mismo.

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que el documento fué califica
do, e interpuesto recurso se confirmó 
la nota denegatoria por la resolución 
de 6 de Marzo de 1933; que el mismo 
documento fué nuevamente presenta
do para su inscripción, y como ya ha
bía recaído acuerdo definitivo de esta 
Dirección general, no era procedente 
hacer nueva calificación, porque las 
Resoluciones terminan el procedi
miento gubernativo y tienen fuerza de 
ley respecto al caso especial que las 
motiva, con autoridad de cosa juzga
da y la misma eficacia y fuerza le
gal que las sentencias del Tribunal 
Supremo en el orden civil; que sería 
contrario a la ley y a la razón que pu
diera el Registrador en segunda califi
cación dejar sin efecto o modificar las 
Resoluciones; que no tendrían efecti
vidad las reclamaciones de los intere
sados si las resoluciones dictadas con 
motivo de ella no Resolvieran defini
tivamente el caso; que tal criterio en 
nada se oponía a los preceptos legales 
invocados por el Recurrente, estando 
sancionado por las resoluciones de 3 
de M?” o de 1890 y 14 de Enero de 
1893; que por ello las resoluciones 
dictadas equivalen a un fallo que de
be cumplirse, sin que quepa intentar

un segundo recurso gubernativo, aun
que se pretendiera entablarlo en vir
tud de nuevos fundamentos legales y 
aunque se alegara alguna falta en el 
procedimiento; que contra las Reso
luciones de esta Dirección general 
tampoco procedía el recurso conten- 
ciosoadministrativo, según dispuso la 
Real orden de 20 de Mayo de 1878; 
que resuelto el recurso no cabía con
tra él otro medio que acudir a la vía 
judicial para que los Tribunales re
solviesen sobre la validez o nulidad 
del título o de la obligación, acatán
dose mientras tanto aquél por el Re
gistrador y los interesados; que la re
solución de 27 de Mayo de 1902, que 
citaba el recurrente, había sido ob
servada, puesto que se hizo el asien
to de presentación del documento, ya 
que la denegación de la inscripción 
de éste no es obstáculo para que el 
interesado solicite y obtenga nueva 
presentación; que esta Resolución se 
encontraba cpnfirmada y ampliada 
por el artículo 86 dlel Reglamento que 
no sólo autorizaba la nueva presenta
ción, sino la nueva calificación, con el 
fin de no privar al interesado del de
recho a que otro Registrador o el mis
mo, variando de criterio, puedan mo
dificar el primitivo, aunque esto sólo 
podía tener aplicación cuando los in
teresados no hacían uso del derecho 
a interponer el recurso gubernativo, 
pues en este caso, dictado el acuerdo, 
el asunto estaba resuelto definitiva
mente y no se podía hacer otra califi
cación; que era lógico que un Regis
trador modificara su criterio o el de 
otro, pero nunca cuando hubiese sido 
confirmado o revocado por el Presi
dente de la Audiencia o la Dirección 
general, suprema autoridad en el or
den gubernativq, por lo cual no era 
posible calificar otra vez el documen
t o ; que en cuanto a los efectos atribui
dos al asiento de presentación por el 
artículo 17, sólo podían tener aplica
ción a documentos susceptibles de ser 
calificados e inscritos, porque, de otra 
manera, presentando en el Registro un 
documento ya denegado cuantas ve
ces quiera el interesado y surtiendo el 
asiento los efectos indicados, queda
ría a merced de los particulares el en
torpecer la inscripción de otros docu
mentos relativos a la misma finca con 
sucesivas presentaciones del califica
do y denegado; y que por tal razón 
los asientos de documentos ya resuel
tos por la Audiencia o por la D irec
ción no podían surtir los efectos re
feridos, según la resolución de 30 de 
Marzo de 1878:

Resultando que el Procurador don 
Enrique Matéu Pascual, con poder de 
D. Rafael de Rojas y Puig, presentó 
escrito en la Audiencia, fechado en 
Valencia el 23 de Marzo de 1934, al 
que acompañó traslado de la Orden 
ministerial de 7 del mismo mes y año, 
dictada a instancia de D. León Gonzá
lez Rodríguez, en representación de 
D. Alfonso de Rojas y otros, solicitan
do se autorizase al Registrador de la 
Propiedad de Alicante para efectuar 
la inscripción a favor de sus repre
sentados, en virtud de la información 
posesoria, por la que— después de ha
cer referencia a las Ordenes ministe
riales que ya han quedado citadas y 
al informe de este Centro directivo en

la solicitud, en el sentido de que las 
autorizaciones se contraían a las reía- 
ciones que los actos o contratos pue< 
dan tener con las disposiciones res
trictivas del Decreto de 20 de Agos
to de 13931; pero no a lo que pueda 
referirse a la propiedad de la finca 
pareciendo existir una cuestión de tai 
índole, que si no encuentra marco ade. 
cuado en el cumplimiento normal del 
derecho que el Registrador de la Pro
piedad salvaguarda, tendrá que ser 
decidido por los Tribunales de Justf 
cia— se manifiesta no poderse hacer 
otra declaración por parte del Minis* 
terio de Justicia que la de la confirma
ción de las expresadas Ordenes de 2G 
de Febrero y 22 de Abril de 1933, ya 
que en las citadas disposiciones bien 
claramente se determina lo que proce
de hacer por parte del Notario y Re. 
gistrador que intervengan en los actos 
relacionados con la expresada venta 
y cesión, y en la consulta evacuada 
por la Dirección general de los Regis
tros se expresa también claramente el 
derecho de los interesados a interpo
ner los recursos procedentes en orden 
a los reparos que pueda poner el Re
gistrador de la Propiedad de Altean* 
te para la inscripción que al parecer 
se ha solicitado y que deben estar ex
presados en la nota correspondiente!!

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia dejó sin efecto la nota pues
ta por el Registrador en 9 de Sep
tiembre de 1933, ordenándole proceaa 
a calificar con criterio propio e inde
pendiente y a la vista de los nuevos 
elementos de juicio aportados el ex
pediente posesorio, manteniéndose la 
vigencia del asiento de presentación y 
fundándose en las consideraciones si
guientes: que la calificación es más 
bien que una facultad una obligación 
que se impone al Registrador, trans
cribiendo, a tal propósito, la pertinen
te consideración de la resolución de 
27 de Mayo de 1902, a la que la de 
20 de Julio del mismo año añadía que 
el Registrador podía calificar nueva
mente el mismo documento y rectifi
car, en su consecuencia, la calificación 
anterior si estimaba infundada la ne
gativa; que por la Orden de 7 de Mar
zo de 1934 se declaraba asistir a los 
titulares del expediente posesorio el 
derecho a interponer los recursos pro* 
cedentes, entre ellos, desde luego, el 
gubernativo, en orden a los reparos 
que pueda poner el Registrador de Ali
cante al susodicho expediente, a los 
fines de su inscripción, de conformi
dad con las declaraciones de las Or
denes de 20 de Febrero y 22 de Abril 
de 1933, a las que se refería; que 1* 
facultad que el artículo 86 del Regla
mento hipotecario concedía a los in
teresados para presentar sus títulos 
cuantas veces quisieran no signiflcana 
contradicción alguna con lo dispues
to en el artículo 17 de la ley, porque 
siempre habría un espacio, más o me
nos breve, durante el cual el asien 
de presentación del expediente pose
sorio no existiría y el del nuevo titu
lo estaría en vigor; que tan ejecuto
rias eran las decisiones de los Regis
tradores cuando los interesados no en
tablan recurso, como las resoluciones 
dictadas por la Audiencia o por la 
Dirección general, en su caso; que 
desde el momento que en la instan- 

^ -
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cia se solicita la inscripción, fundán
dose en que la prohibición legal que 

' sirvió de fundamento a la denegación
' no existe ya, era indudable que el Re-
' gistrador, ante los nuevos elementos
1 de juicio, puesto que el caso no era
1 igual, debía calificar el expediente po-
¡ sesorio; y que el Registrador de la
: propiedad de Alicante, al extender la
| -ñóta y sostener su procedencia razo-
1 iiando su criterio con interpretación
1 de textos legales, no había procedido

con ignorancia inexcusable.
> Resultando que el Registrador, en 

su escrito de alzada, insistió en sus 
anteriores argumentaciones, añadien
do: que habiéndose autorizado a la 
Comunidad de Religiosas Capuchinas 

"para la venta o cesión del edificio 
cuya posesión fué objeto del expe
diente denegado, la autorización ex
cluía toda otra referente al mismo edi
ficio, siendo necesario, para que pu
diera considerarse desaparecido el de
fecto referente a la prohibición de la 
venta, una autorización expresa a los 
Sres. Rojas para la venta o cesión, o

> la terminante declaración de que el 
hecho posesorio objeto del expediente 
no estaba com prendido en el Decreto

i de 20 de Agosto de 1931; que, por 
todo lo que había expuesto, consideró 
sin efecto la presentación en cuanto 
se refiere a calificar e inscribir el do
cumento, por ser el mismo anterior
mente calificado, sin que se acompa
ñase ningún otro que pudiera desvir
tuar los efectos de la Resolución de 
la D irección, único caso en que, por 
hacerse en ella la oportuna salvedad,

) hubiera quedado ineficaz, pudiendo 
Ser inscrito el docum ento; que esto 
n¡o quiere decir que se negaran al 
asiento de presentación los ineludi
bles efectos del artículo 17 de la ley, 
en cuanto a la inscripción de otros 
documentos referentes a la misma fin
ca durante el plazo de los treinta días 
que dicho precepto señala; que la Or
den de 7 de Marzo de 1934 en nada 
podía alterar la  naturaleza y circuns
tancias del documento presentado, y 
siendo de fecha posterior a la inter
posición del recurso, ni pudo tenerla 
en cuenta al poner la nota ni tampo- 

< co al inform ar; que según el artícu
lo 122 del Reglamento hipotecario, el 
recurso gubernativo contra la califi
cación de los Registradores se podía 
promover en cualquier tiempo, por lo 
cual, si en todo tiempo podrá que
dar sin efecto íla decisión del Regis
trador, no podía tener la firmeza de 
las Resoluciones de la D irección; que 
el asiento de presentación duraba los 
treinta días que decía el artículo 17, 
cuyo plazo se prorrogaba en los casos 

¡ de los artículos 66 y 246, siempre que 
se cumpla lo que dichos preceptos de 
fe ley y el artículo 82 de su Regí ámen
lo disponen, siendo necesario, para 

; considerar prorrogado el plazo del 
.asiento por la interposición del re
curso gubernativo, que se interponga 

; antes de expirar el plazo de los trein
ta días, que se haga saber al Regis
trador ¡por medio del oportuno oficio 
y que se extienda por el mismo, al 
margen del asiento, la nota corres
pondiente, sin cuyos requisitos el 
asiento caducaba aíl transcurrir los 
treinta días y los efectos de los re
cursos ¡no podían aplicarse; que tra

tándose de un caso especial, para que 
se formase juicio del aspecto legal y 
moral del mismo hacía constar que, 
abandonado el edificio por las mon
jas el 11 de Mayo de 1931, permane
ció cerrado y la llave en poder del 
Alcalde, sin que resulte el hecho de 
la posesión, según lo define el artícu
lo 430 del Código civil; que en el or
den hipotecario, se habían presenta
do en el Registro, en 30 de Mayo de 
1932, una certificación posesoria para 
inscribir la finca a nombre del Ayun
tamiento, que se retiró sin devolverse 
el documento; en 2 de Junio del mis
mo año el expediente posesorio a nom
bre de D. Alfonso de Rojas, tqmbién 
retirado y no devuelto; en 12 de Julio 
del propio año, el mismo expediente 
posesorio, que, denegado, dió lugar a 
la Resolución de 6 de Marzo de 1933; 
el 16 de Julio, también de 1932, otro 
documento distinto solicitando la ins
cripción de la finca a nombre de la 
Comunidad de Religiosas Capuchinas, 
cuya inscripción fué denegada; en 6 
de Septiembre de 1933, por tercera 
vez el expediente posesorio, cuya nota 
motivó el presente recurso, y el 20 
de Septiembre de este último año un 
acta de posesión a nombre del Ayun
tamiento de Alicante en virtud de ex
propiación forzosa, que quedó inscri
ta el 21 de Octubre siguiente, en cum
plimiento del artículo 44 del Regla
mento, ya caducado ell plazo de vigen
cia del asiento anterior, y en cuyo 
expediente de expropiación se hizo 
constar la autorización expresa del Mi
nisterio de Justicia a las Monjas Ca
puchinas, como dueñas del edificio, 
para cederlo al Ayuntamiento de Ali
cante, quedando el precio depositado, 
en su mayor parte, en la sucursal del 
Banco de España para su entrega a 
los que justificasen tener derecho al 
mismo, salvando de esta manera los 
derechos e intereses de todos; y que, 
en resumen, tres dueños diferentes so
licitaron la inscripción de la misma 
finca, que ya había desaparecido por 
su demolición; terminando con la sú
plica de que se dejase sin efecto la 
resolución apelada, declarándose que 
el expediente no podría inscribirse 
sino en el caso de que se acompaña
ra al mismo la Orden expresa a que 
se hace referencia en la resolución 
de 6 de ¡Marzo de 1933:

Resultando que el Procurador don 
Francisco Rodríguez Mañero, en. la re
presentación que ostenta, presentó es
crito, acompañando una certificación 
literal del Registrador de la Propie
dad de Alicante del asiento de pre
sentación hecho el 6 de Septiembre 
de 1933 de la nota marginal— igual a 
la nota en el títiilo —  puesta con fe
cha 9, y de la inscripción a favor del 
Ayuntamiento extendida el 21 de Oc
tubre del mismo año, de la que tam
bién aparece haberse segregado con 
posterioridad 1.216 metros 43 decíme
tros, insistiendo principalmente en 
aquél respecto al hecho de haberse 
dejado sin efecto el asiento de pre
sentación y a la vigencia del mismo 
interpuesto eíl recurso dentro de los 
treinta días: ^

Vistos los artículos 17, 19 y 66 de 
la ley Hipotecaria, 51 82, 120 y 122 
de su Reglamento y las Resoluciones 
de este Centro de 17 de Septiembre

y 4 de Noviembre de 1927 y 11 de 
Abril del año actual:

Considerando que teniendo facultad 
los interesados para reclamar guber
nativamente contra la calificación del 
título, por la que el Registrador de
niegue o suspenda ¡la inscripción so
licitada, con el fin de llegar a una de
claración definitiva sobre la existen
cia real de las faltas que se atribuyan 
o, en su caso, a la inscripción corres
pondiente, la cuestión general que en 
primer término plantea este recurso 
es la de su procedencia, en relación 
con el necesario respeto a la substan- 
tividad del asiento ya extendido, de 
conformidad con la exposición de mo
tivos de la ley, la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y la constante doc
trina de esta Dirección general: 

Considerando que si bien muchos 
de los puntos discutidos tendrían di
fícil desenvolvimiento dentro del cum^ 
pliraiento normal del derecho funda
mentalmente amparado por el Regis
tro, habiéndose devuelto sin calificar 
el documento presentado y dejado sin 
efecto alguno la presentación, según 
expresan las notas suscritas por el Re
gistrador al pie del título y al margen, 
del asiento, que quedó sin virtualidad 
y realmente cancelado, es indudable, 
dados los términos de la súplica de 
los recurrentes, que no se impugna 
una calificación suspensiva o denega
toria, sino que se pretende invalidar 
la declaración canceiatoria hecha en 
la citada nota marginal, que, ajustada 
o no a lias exigencias legales, es in
destructible en la vía gubernativa: 

Considerando que los asientos del 
Registro de la Propiedad están bajo 
la salvaguardia de los Tribunales, con
forme a los explícitos términos del ci
tado artículo 51 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, y 
que, por tanto, no es procedente es
timar la reclamación producida, sin 
que a ello se oponga lia Orden defc 7 
de Marzo de 1934, que reconoció a 
los interesados el derecho de interpo

n e r  los recursos procedentes, entre 
los cuales pudo estar comprendido el 
gubernativo c o n t r a la calificación, 
porque parte del supuesto, que no se 
ha dado, de expresar la nota los re
paros que se opusieran a la inscrip
ción del título:

Considerando que los razonamien
tos anteriores impiden más que excu
san el examen de las demás cuestio
nes que directa o indirectamente se 
han discutido, porque, aparte de ser 
ello inútil a los fines propuestos, po
dría entenderse prejuzgada, aunque 
sólo fuera en función interpretativa, la 
actuación de funcionarios que obran 
siempre con independencia y bajo su 
responsabilidad,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que es improcedente el recurso 
gubernativo, pudiendo los interesados, 
si lo estiman oportuno, acudir a los 
Tribunales de Justicia.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efcelos. Ma
drid, 6 de Junio de 1935.— El Director 
general, Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.
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